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COMNVERIO DE ASOCIACIÓN
 

QUE GTORGANa
 

M COMNPAN Ta DENERAL DE COnglsT CEL.

 

 

O) sue ECUADOR THE...
 

  
5

 

CIFTCO (FAR

 

O PETEOLE
 

 

¡ANDIFETRCLE

 

OPETRA!
 

(5) ve SANTA ELEMA GI. AND Gas CORF,

 

CUANTA : INDETERMINADA

 

REE

 

BLAS COPIAS

 

 

Er dá “itelard de. Sen Francisco de  Úuito, Distrito

 

 

tal ode la República del Ecuador, hoy

 

   

 

diallE ES DIECINUEVE DE MAYOJe. mil rovecientos noventa
 

y MievYe,s ante ma, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario

 

Décima Deja Á Lis del can Lón Quo. comparezen las

 

COMPAMIA GENERAL DE COMBUSTIBLESEdna jarro capa La

 

 

enfada poc sus Apoderados Benerales on

 

 

 

el Eciietoryo Lis mibel Morales y Jobmoy Coral Freire,

 

segui carnmte delo poder que se adiunla como documenta

 

halbilitonte; - SMC ECUADOR INC.. subsidiaria cien par

 

ciento de. Amthera Mineral Corporation, conforme e

    denlieskro cun *l certiticado que debidenente Legal¿ASDOY

AS 1 0 Se Y
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“ . .

pntima del Csotán Gusvadquil, doctora Fat Hurnrrieta
 

tana, entre la Compeñía General de Combustililez. L.G.C.

 

 

“la Sunerioar Falitécnica del  Litaral,

 

 

 

ESFOÓL. 2 lelróá el. Contrato de Consorcio para la
 

ejecución del contrato de Servicios Específicos en los

 

campos de la  Feniíraula  dencaminados —Bustava  balindo

 

|    co. a. VAR, Hediantao E

 

“itura Pública otorgada

 

el diecisiete de agotó de mii novecientos noventa y
 

acho. ente la Hotaria Trigésiméá del Cantón Guavaquil a

 

cargo del abogado Fiera Avcart Vincenzini se suesciibió el

 

Convenio de

 

v Obligaciones que formoela

 

la Compañia Es de Combustibles C.G.Ll. Diñes 6 favor

 

 

de las Compañias S.A... Ecuador rca, subsidiaria de

 

Gankieen Mineral Corfuration, en el  D1

 

LPR CIERTO

 

(10%)3 a Fektole aiel Pacifico (PACIFFETROL 5.f$.), el  

 

 

ZAS a Petr ándinos CARNDIFETRODLEOS —Srñ.ja el

 

DIECISEIS FOR CTENTO (16%)3 vy a Santa Elena 011 sand as

 

Corp.s el JETHTE Y U2THO. FAR CIENTO (87,1 de su

 

participación en el Contrato de Consorcio Hara la

 

aperación de los

 

Ez la Feninsula celebrada con la

 

Escuela Superior Politécnica del Litoral. DOS . TRES.

 

Láa menciora

 

escritura se encuentra inscrites en el

 

 

istro de Hidrocarburos de la Dirección Nacional de

 

Hidrocartiuros a Tolios

 

CERO DOS DOS SEIS OCHO al.
 

 

CER Os   LS. CUATRO. CE

 

3 en fecha treinta de

 

 

tiembre de mil novenientos noventa y Oca. CLAUSULA:.

 

TERCERA: CONVENTO.-— TRES .. UNO. -— CC tales”

  
 

entecedentes, Lom General de Combustibles C0.6.Ca  
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co Lonsercio, contenido en las siguientes
 

 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecsn
 

al otorosmiento de la presente Escrituras, las siguientes
 

compañias Companía Beneral de Combuez

 

C.B.C. Sifño,
 

representada por su Apoderado General en el Ecuador, el
 

ingeniero Oscar fnibal Morales, según consta del poder
 

  que se adiunta coma documento habilitantes SMC Ecuador
 

 

ynInc... sidiaria “cien por ciento (100%1 de Southern
 

Mineral Eorporalion. conforme Se demuestras can el-
 

certifi    a do que debidamente legalizado y antenticado ante
 

el Cánsot del Ecuador en Houston que se snexa. legalmente
 

representada por su Apoderado General el doctor Gustavo
 

Romero Fans.

 

Petróleos  íún el poder que se adiunta:
A
 

del

 

(PACTFFETROL SS.) Petróleos andinos
 

Feañala representadas por su Fresidente

 

 

s

ib

 

jecutico. él Doctor Bruno Fineda Cordero, tal como
4

 

desprende de ns

 

ectivos. nombramientos que Como 
 

 

documentos habilitantes. se anexan á esta escritura: y,
 

 

Sil and Gas Corp., subsidiarias de Compañia

 

Bereral che] Combustibles Cc... S.Azs contorme sE.

 

demuestra con el

 

debidamente legalizado y

 

autenticado nte el Cónsul del Ecuador en Houston que así

 

mismo se ediunta, representada por sus Apoderados en el

 

Ecuador.  Mscar Anibal Morales y  Jobnoavy Coral Freire,

 

conforme se demuestra con el poder que también se anera.

 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS . UNO.—  HMediante

 

Escritura Fúllica celebreda el seis de mayo de mil

  novecientos noventa Y seis, cante la Notaria
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aerSéptima del raquil, dactora Katia Murrieta  
 

dona, entre la Compañía Generst de Combustiblez,. L.b.C.
 

Sir Y la tela SBunerior Politécnica del Litoral,

 

 

ESFOL, se celetrá el Contrato de Consorcio para la
 

ejecución del contrato de Servicios Especificos en los

 

campos de la Península  denaminados  —Bustavo  —Calindo

 

  Velasco. DIN

 

oe Hediante ribera Pública otorgada

 

el diecisiete de

 

de. mil novecientos naventa 'y

 

cha. ante la Motktaría Trix

 

ima del Cantón Guayaquil a
 

 

cargo del abogada Piero Avcart Vincenzini se suscribió el

 

Convenio de

 

s y Obligaciones que formula

 

 

la Compeñia Ger de Combustitles CG... Siña a farvar

 

 

de las Compañ: Emvadear Tac», subsidiaria de

 

Southern Mineral Corpa

 

atian. *n el DIEZ” POR C1EWTO

 

(10%)13 a FPetólenz

 

del Facifico (PACIFFETROL Dif). el

 

<= a  Fetráleos Andinos CANDIFETROLEDS S,A.7. el

 

DIECISEIS FOR CTENTO (Ll): y a Santa Elena Mil and Gas

 

Lorpr, (El. VETNTE Y UL£HAO. FOR CTENTO (28% de su

 

perticipación ef Él Contraro

 

Consorcio para la

 

operación de Jos Campos de da Feninsula celebrada com la

 

Escuela Superior Politécnica del Litoral. DOS . TRES.-

 

Lá mencionsda escritura se encuentra inscrita en el'-

 

  Registra de Hirre
mos

-buros de la Dirección Nacional des”.

 mos.

Hidrocarburos == folios CERO CERO DOS DOS SEIS OCHO al

 

CERO CERA 005 SES. CUATRO CERO en fecha treinta de;'

 

 

septiembre de mil novecientos naventa yo acha. CLAUSULA:: -

TERCERA: CONVENTO. TRES ..UND.- Com “o 5tales:

 

  antecedentes, Compañís General de Combustibles C0.G.-C.  
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DA Ms. Ecuador Inc... Petróleos del Facífico
 

1
(PACITEFRETEOL. 5.,A.), Fetróleos Andinos CANDIFETROLENS

 

 

S.lli y. benta Elena 011 amd Gas Corpe., una vez que ha
 

sido legalizada e inscrita la referida cesión en los
 

porcentales descritos en el nuimera) dos . dos. de la
 

h
cláusule precedente,  —rconvieren en asociarse para el sólo
 

Y  Gnice Tin del Contrato de Consorcio suscrito entre
 

Compañía General de Combustibles C.6.C. 3.64. y la Escuela
 

Superior Fotitécnica del Litoral ESFOL, mencionado en el
 

mineral 005 . UNO, de la cláusula segunda. «Antecedentesa
 

de este convenio y que es objeto de la aludida cesión.
 

dejando claro que la calidad de operadora continuará bajo
 

la responsabilidad de Compañía Genera de Combustibles
 

a a
E-B.La AA, TRES. DOS.- En consecuencia. en este mismo
 

acto, convienen en designar irrevocablemente a la
 

pa Les 2 a a, a a . 4 enaLompañia ieneral de Combustibles.C.B.T, 5.6.,- como único
, : . 1
 

representante (del consorcio 01 asociación
 

 

loo demás a cada lino de loz JOA

—

(Joint
 

Uperatian  Agreementí que las partes han. suscrita 0
 

suscribierens al efecto, TRES . TRES.- También fen este
 

mismo acto ee eutoriza expresamente a la COMPAÑIA¿GENERAL A
 

   DE COHEL

 

BLES C0.6.C. BA a realizar toda ¿qlase -de eb
Y lit
 

- o. ye ESactos y contratos mecesarios para el cumplimiento de sus:;, y

 

 

 

fines como Operadora de la Asociación y del «Contrato de !
FP q, e
 

  
Consorcio. CLAUSULA CUARTA: PLAZO.- El plazo; defivigencia q

e 31
 

de este Consercio.o Asociación, será el del tiempo “de .,¿?.
, o APR ES
 

duración del Contrato de Consorcio suscrito entre las,
  Eras

 

Compañias Comp: eneral de Combustibles C.6
en
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SHEcuador Into. Potráleos del Facifico (PACIEPETEOL
 

 

S.A. Fetróleoz  óndinos  C(ANDIFETROLEOS S5.(6,.), Santa

Elena cil ani PAT. Y la Escuela Superiar

 

 

Palitécnica del litoral

 

ESFOL para la operación de los
 

Campos de la Fe

 

ryimnsula de Senta Elena, denominados
 

Gustavo Galinda Maelascn. En caso de realizarse
 

posteriores

 

de derechos, el Contrato de
 

. , z . 1

Consorcio a Asociación deberá ser modificado de acuerdo a
 

la ntieva integración del Consorcio o Asociáción., CLÁUSULA
 

QUINTA: (RATIFICACION.- Cueda expresamente establecido que

 

la firma del presente Convenio de Asociación no implica,
 

ni puede ser interpretado como asociación, sociedad, O
 

cualquier Otra forms de relación jurídica en atros
 

negocios (0 actividades de las partes distintos al
 

descrito en la cláuvsule tercera del presente convenio.

 

CLAUSULA SEXTA: REPRESENTACION LEGAL.-— Las compañías que

 
—_—

forman parte de esto asociación. mancomunada salidaria .e

 

indivisiblemente, designan irrevocablemente "“¿COmD;
 

Representante Legal a la Compeñíia General de Combust£blesy
Api
 

 

 

 

rr

¡AA A La que actuará a través d Memal

ra

representantes Jegales 0. apoderados; para todosfk' 148),

efectos legales que =e deriven del Contrato de: Consprck Y

 

 

oy

suscrito con la ela Superior Politécnica del Litordi

 “be

y el Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones!” quer

 «

tormulá la Compañís General de Combustibles 0.6.0.5. Aé

 

en favor de 3... Excuadoer Inc... Fetróleos del Pacificos

 

 : : bp
(FACTRERETROL AAA Fetráleos ándinos (ANDIPETROLEOS *

 

  S.A.d, y Sente Elena Mil and Das Corp. CLAUSULA SEPTIMA:  
 

4 .
. an
a rni .

0 Yi

1 .
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DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: - El Consorcio 1 .

para los efectos contractuales y legales:señ jo

domicilio la ciudad de Quita, Avenidaa Yyo4

Lincoln. «Torre mil cuatrocientos noventa. y desu, Fiso

Diez, ¿oficinas diez cero cuatro > diez cero cineo,

Teléfonos nueve ocho seis cinco dos ocho... náeve ocho .

seis cinco dos nueve = nueve ocho seis cinco tges cero- 4 :

nueve ocho seis cinco tres uno. Fax nueve ocho seis cinco E”

tres dos. Usted señor Motarío, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de

este A/A AQUI - LA MINUTA. io Los

comparecientes raatífican la minuta inserta, la fisma que.

se halla firmsda por el DOCTOR GONZALO GONZALEZ? GALARZA, A

Abogado con matricula profesional número Ydos mil

ochocientos setenta y dos (2.872 C.86.0.) del Cglegío de

Abogados de Quito, Para el otorgamiento de la! presente 2

escritura pública se observaron y Cumplieron coh todos y -

cada una de los preceptos y requisitos legales gel CAszO, m

Ya leida que les fue a logs comparecientesstose potifican ho ,

en tódas y cada una de sus partes y firman copmigo .eS

unidad de actor de todo lo Cual doy fe.-E ER” e

COLES DIECINUEVE DE MAYO Vale.AA EA TE E1.77) AZ - Edp Y tí SEA

LL A EE
Y E

HS
SR. OSCAR ANIBAL MORALES 47TTy

COMPANTA GENERAL DE COMBUSTIBLES C.G1GsUNEs
E4via

o A
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BR, TAME CORAL. FREIRE
 

ODMEAN E GENERAL ME COMBUSTIRML.ES 0.0. Et.
 

 

 

 

 

   
 

    DR. BRUNO PINEDA CORDERO 0.0. 170789926-3
 

 

CO DEL OPALIFICO (FAGIFFETROL 5.A.1i
sz.
 

 

RO
 

yl DR. BELO FLNEDA CORDERO ee [7075 3946-3 .

 

PETROLEO ANDINOS CAMDTRETROLEOS S.f.)

 

 

ULAlar Col |
 

Am,
A. IMHbnY CORAL FREIRE. 2.0, 090 9pda57-4

 

ZaTA ELENA CL ANG GAS CORF. .

 

   
 

 

 

CAR ANIBAL MORALES PSA, 1314 e4óÑ

¿NA IL AND GAS CORP. ai y

 

 

Y.

  

NAAAeo
ne. TER FED 2605
 

  
 

 
 

CT
A ! Meye



a

 

se
l

 
El

20

21

22

23

24

25

 

      
ma

FOLIO 199.- .)

TESTIMONIO.   8 010979033
 

A tular del Registro número 1016, comparece el doctor Santiago DO: :

PRIMER TESTIMONIO.- ESCRITURA NUMERO SESENTA vi :
Al

STETE.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar- da

gentina, a los siete días del mes de abril de mil novecientos noventa ó

pueve, ante mi, Ernesto C. ETCHEGARAY, escribano autorizante, Ti- d
a

SOLDATI,argentino, casado, titular de la Libreta de Enrolamiento nú- 4
y

mero 4.616.117, domiciliado legalmente en la Avenida Alicia Moreau de «+y

Justo 350/400, de esta ciudad; persona hábil, de mi conocimiento. Concu-*sl

rre en su carácter de PRESIDENTEdela sociedad denominada COM-;ÑO
E

PAÑIA GENERALDE COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANONIMA,;2

con igual domicilio que el consignado por el compareciente, acreditando ,

A
o
S
o
o
i
d

i
o
s

N
T
R
A

A
D
O
N
A
I
I
A
E

N
E
N
A

"
E

la existencia de la sociedad y carácter que inviste, a mérito de la siguiente ;5

documentación: a) Estatutos Sociales, que fueron protocolizados por es- ;

critura de fecha 11 de septiembre de 1920, al folio 816, del Registro 132,45%
sd

inscripta en el Registro Público de Comercio el 15 de octubre de 1920, Y

 
R
I
A
T
O

A

  

   

   

  

 

       

   

   

bajo el número 136, al folio 26, del Libro 41, de Sociedades Anónimas;z :

b) Escritura de Adecuación de los Estatutos Sociales a la Ley 19550, de de : y

fecha 16 de junio de 1975, y su escritura complementaria de fecha 10 de Yy A

noviembre de 1975, pasadas a los folios 1780 y 3529 del Registro No. s - ,

585 de esta Capital, las que se inscribieron conjuntamente en el Juzgadoa : bo

Nacional de Primera Instancia en loComercial de Registro el 3 de agosto (de : »

de 1976, bajo el. número 2146, del Libro 84, Tomo A. de Estatutos des : ,
AENA

  
e .

Sociedades Anónimas Nacionales; e) Escritura de reforma SOS

eurfecha 30 de junio de 1977 y su complementaria de fechg/29

  

Al
abre de 1977, pasadas a los folios 2974 y 4754, del me 
 



 
oó octubre de 1987 y 21 de noviembre de 1987, bajo los números 7232 y

  

  
 

ps B 010979033

Hs

y inscriptas conjuntamente en el citado Juzgado de Registro el 28 de

De marzo de 1979, bajo el número 89, del Libro 88 TomoA.de Estatutos

dl de Sociedades Anónimas Nacionales; d) Escritura de reforma de esta-

=de fecha 14 de julio de 1981, y su complementaria del 4 de agosto

pye 1982, pasadas a los folios 1662 y 1332 del mencionado Registro 585,

  
7 que se inscribieron conjuntamente en la Inspección General de Justi-

A cia, el 3 de noviembre de 1982, bajo el número 7572 del Libro 96, Tomo

-N Da de Estatutos de Sociedades Anónimas Nacionales; e) Escritura de re-

l poa de los estatutos, de fecha 13 de abril de 1984, pasada ante el escri-

o o bano de esta ciudad Mariano de Bary (h)al folio 63 del Registro 49, cuyo

  

 

0s testimonio se inscribió en la Inspección General de Justicia el 5 de sep-

dl tiembre de 1985, bajo el número 8510, del. Libro ' 101, Tomo A. de So-

E ciedades Anónimas; f) Escritura de reforma de estatutos de fecha 1 de
(5)

. febrero de 1985, pasada al folio 38 del Registro 585, la que fue inscripta

»b en la Inspección General de Justicia el 5 de diciembre de 1985, bajo el
7
de número 2200, del Libro 101 Tomo'A, de Sociedades Anónimas; g) Escri-

: a tura de reforma de los estatutos de fecha 19 de diciembre de 1985 y 17 de
: ¿
a¡Julio de 1986, pasadas a los folios 1355 y 640 del Registro 585, cuyos

  
;¡testimonios se inscribieron en la Inspección General de Justicia el 14 de

8091 del Libro 104 Tomo A. de Sociedades Arónimas: h) Escritura de  
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d

/ tatutos de fecha 6 de diciembre de 1988, pasada al folio 1614 del Regis-yo
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zi

pital y reforma de estatutos de fecha 12 de enero de 1988, pasadaal folio:ÉS z

61: del Registro 585, inscripta en el Registro Público de Comercio el 24:%
ss

ft marzo de 1988, bajo el número 1428, del Libro 104, TomoA.de So-

: biedades Anónimas; j) Escritura de aumento de capital y reforma de Es- de :

tro 585, inscripta en el Registro Público de Comercio el 8 de mayo de de

1989, bajo el número 2278, delLibro 106, Tomo A. de Sociedades Anó-'ES .
ce
eo

nimas; k) Escritura de aumento de Capital y reforma de sus estatutos, dez .
e

fecha 9 de enero de 1990, pasada al folio 5 del Registro 585 de esta ciu-%
E

dad, inscripta el 30 de julio de 1990, bajo el No. 5025 Libro 108 Tomo :

A. de Sociedades Anónimas.- 1) Escritura número 220, de aumento dei

capital y reforma de estatutos, de fecha 30 de noviembre de 1990, pasada$

al folio 851 de este mismo Registro 1016, y Protocolo, que en testimonio |,ds

    

   
  

   
  

 

   

D6) .

se inscribió en la Inspección General de Justicia el 20 de mayo de 1991, ES) .
$e -

bajo el número 2936 del Libro 109 TomoA. de S.A.- 11 ) Acta de Asam-'%
e

blea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 22 de noviembre de *%

1991, se aumentó el capital social dentro del quíntuplo, elevándolo a la

suma de pesos 24.000.000, la que fué inscripta en la Inspección GeneralSi

de Justicia el 2 de abril de 1992, bajo el número 2571, del Libro 111, b

TomoA.de 5.A.; m) Escritura número 39 de reformade estatutos de fe- ij

e
A
S
A
A
E
S
A
S
o
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E
Fl ER
A

A e

a e
3 le B 010979034
ES
AY ón al folio 160 ante el Escribano de esta ciudad Alejandro N. Roca, en el |>5
4 - EN,

:Ñ e Registro 585 a su cargo, y escritura complementaria número 87 de fecha 7
“do PU

» ll 16 de marzo de 1993, pasadaal folio 280 ante el escribano Carlos A. Ro- 28
z > $6Y
qen el Registro 585 de su adscripción, las que se inscribieron conjun-| 29

+0go el número 2422 del Libro 112, TomoA.de S.A.; ñ) Escritura de re- 31

E
n

ld: y mente en la Inspección General de Justicia el 31 de marzo de 1993, | 2g
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TESTIMONIO Po B 010979035
 

ed

faue se inscribió en la Inspección General de Justicia, el 13 de febrero de$ :

 

wa

1996, bajo el No. 1240, Libro 113, Tomo A.de 5S.A.- .r) Escritura número E :

    
4 :

1.02 de aumento de capital y reforma de los estatutos, de fecha 2 de mayo:ss

de 1996, pasadaante este mismo Registro al folio 357, que en testimonio +;s
Si

R
I
A

A
A
A

6

de 1997, bajo el número 1153, del Libro 120, TomoA, de S. A.- s) Es- s z

critura número 101 de iinscripción, de autoridades artículo 60 de la er

    

se inscribió en la Inspección General de Justicia, con fecha 4 de febrero | :

v mm
a
d

    

  

 

19550 pasada ante este mismo Registro, con fecha 17 de mayo de 1998, »
$A

al folio 403, Protocolo del año 1998, que en testimonio se inscribió en las

A

   
Inspección General de Justicia con fecha 7 de Agosto de 1998, bajo el

“A

No. 7228 del Libro 2, de Sociedades por Acciones.- t) La. designación %:l
    
 del compareciente en el carácter invocado, resulta del Acta de Asamblea %x% :

General Ordinaria de Accionistas número 137, de fecha 27 de abril de:d :

1998, labrada en el Libro de“Actas de Asambleas No. 1, por la quese eli- 3

gen los miembros del actual Directorio, y del Acta de Directorio númeroA

E
E

1238 de la misma fecha, labrada en el Libro de Actas de Directorio No. Y

4, por la que se distribuyen los cargos, y se designa Presidente al doctor
%

Soldati, que en fotocopias autenticadas obran agregadas al Folio 403, yd%)
«4

Protocolo del año 1998, de este mismo Registro, en la escritura citada nta ze 



 
No. fe

 

 

 

5d: pu 1278.- REUNION DE DIRECTORIO DE FECHA 18 DE

FI MARZO DE 1999.- En la Ciudad de Buenos Aires, a los 18 días del mes

7 ee marzo de 1999, siendo las 9:00 horas, se reúnen en la sede social de la
Ñ

Ne A: q Alicia Moreau de Justo 350/400, los señores miembros del Direc-
  

   ¿torio que suscriben la presente, ejerciendo la Presidencia el Dr, Santiago

ds ROT, Soldati.- PODER GENERAL DE ADMINISTRACION- SUCUR-
a E

" aL ECUADOR.- Manifiesta el señor Presidente que considera necesa-

. 6 rio actualizar el Poder General de Administración, en los términos queel

: Directorio establezca, a fin de realizar operaciones vinculadas con la Su-

$ acursal Ecuador.- El Directorio por unanimidad, resuelve: L.- Conferir Po-

Kyor General de Administración a favor de las personas que se detallan

A
S4 ,como apoderados, GRUPO1, señores Mark Patterson, Pasaporte Esta-

5 %dounidense No. 130.200.520; Roberto Fernández, Pasaporte Argentino

A
S: f4No. 04,559,351 M y Oscar Aníbal MORALES, Pasaporte Argentino

- ÁNO, 13.148.311; GRUPOIl:señor William Johnny CORAL FREIRE,

CI Ecuatoriana No. 090904257-4.- El poder se otorga para que los indi-

   cados actúen en nombre y representación de COMPAÑÍA GENERAL

A

E . DE COMBUSTIBLESS.A., en relación a actos vinculados a la Sucursal

y : yEcuador, para representar a la sociedad legal, judicial y extrajudicial-

E
a
r

,ymente por tiempo indefinido, en el territorio de la República del Ecuador,

A
=
=

3
5

¿con las facultades y límites que se indican a continuación: a) Firmando

yy indistintamente uno cualquiera de los mandatarios, representen a la

/ mandante ante el poder Ejecutivo Nacional y sus dependencias, Ministe-

N
E>

rios, Secretarías, Municipalidades, Aduanas, Tribunales y demás reparti-  
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¡clones y oficinas quecorresponda, con facultad para realizar todos los.+Y :

¡documentos públicos o privados que sea menester; b) Actuando conjun-

LY - me
4h,
He

  

  

 

  

 

   

 

  

/ A
de

tos, gestiones y diligencias que consideren necesarios, firmando los%] ”
yA
vi
¿

tamente dos cualesquiera de los mandatarios aceptar fianzas y garan- (4 C
5

P
T

e
ntías de cualquier clase a favor de la sociedad, firmar escrituras, aceptando4

o cancelando garantias prendarias o hipotecarias, cancelar oportunamentee
s E

ó
las fianzas o garantías constituidas por cesación de la causa originante y .

ejecutar y liquidar judicial o privadamente las garantías recibidas; €) Ae-
Sl e

tuando conjuntamente dos cualesquiera de los mandatarios indica-% ¿
(UN

dos en el Grupo l, o uno de ellos con uno de los mandatarios índica- ón z
ES

dos en el Grupo Il, firmar cheques sobre fondos depositados en las

 

 

 

A
S

N
E

á

   

: El
cuentas de la mandante o sobre descubierto debidamente autorizado, E z

, 4
Lts . .. . . DN

contra bancos públicos o privados; solicitar ante entidades financieras del | z

país o del exterior préstamos en moneda nacional o extranjera, firmarúl : É

  

 
   
     

   
   

     

   

 

contratos, percibir su monto, otorgar los recibos pertinentes y suscribir: : :
YY da

toda la documentación referente a esás operaciones de crédito; firmar le- e : E
: XA opa

tras, pagarés y vales como emisor, aceptante, endosante o avalista; d) Ac-/ : E

tuando indistintamente dos cualesquiera de los mandatarios indica- $ : E

dos en el Grupo Lo unodeellos con uno de los mandatarios del Gru-E re
De

. qe . 1
po IT, gestionar, concretar y suscribir toda clase de contratos o convenios $

. 0. o. $
relacionados con las operaciones y servicios petroleros; comprar, vender, E7

E S
O
D
I
O

N
N

3
a

i
r
a

i
n
0
a
e

permutar y arrendar bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones; Ds
    a

constituir, prorrogar, ampliar, sustituir, modificar, cancelar y 2

potecas, prendas y cualquier ótro derecho real sobre bis inmuebles de la sociedad. - IL.- Revocar, dejando sin eff
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L
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L
A
A
E
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N

7 guno el poder otorgado por escriturá número 236 de fecha 28 de octubreA
E

A
A

e
s

N
E
N
E
D
S

L
A

E
R
E
S

da; de 1998, a favor de los señores a favor de los señores Carlos García,

ys a Roberto Fernández, Oscar Aníbal Morales, Alejandro Iglesias, Ri-

ñ¿cardo Enrique Nicolás, Renato Mancero y Jonny Coral. - HT.- Autori-

y zar al señor Presidente y/o al señor Vicepresidente para firmar la escritu-

A
A

E

ra de poder correspondiente, introduciendo las modificaciones que consi-

dere oportunas o convenientes.- ACTA: No habiendo más asuntos que

tratar y siendo las 9:30 horas, el Sr. Presidente levanta la sesión previa

* redacción, lectura y aprobaciónde la presente Acta.- ES COPIA FIEL.-

- Ex Y el doctor Santiago Tomás Soldati,en el carácter que inviste, DICE:

3

P
R
E
B
I
E
R
Z

N
E
S

ls Primero: Que en virtud de lo dispuesto por el Directorio, otorga PO-
e

:a DER GENERAL DE ADMINISTRACION,vinculado con la SU-

$9 CURSAL en ECUADOR,a favor de los señores, GRUPO I: Markde : le

pr PATTERSON, Pasaporte Estadounidense No.130.200.520; Roberto
e

E FERNANDEZ,Pasaporte Argentino No. 04,559,351 M, y Oscar Aníbal

MORALES Pasaporte Argentino No. 13:148.411;8.696.444 y GRUPOz
D
A

P
S

O
T
E

ES
A
S

de eUL, señor William Johnny CORAL FREIRE, CI Ecuatoriana No.

E
D

P 090904257-4, para que en nombre y representación de COMPAÑÍA
2

'Á GENERAL DE COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANONIMA,actuan-

A do en la forma indicada en los apartados a), b), c) y d) del acta prece-E
S
O
S

S
S

de Nele« dentemente transcripta, realicen todos y cada uno de los actos enumera-

E ? A dos en la misma.- Segundo: Que REVOCA,dejando sin efecto ni valor
NE
de z e) legal alguno, el poder otorgado a los señores Carlos García, Roberto
   

 

o A Fernández, Oscar Aníbal Morales, Alejandro Iglesias, Ricardo Enri-

4 Ya¿3 que Nicolás, Renato Mancero y Jonny Coral, según escritura número  
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“ante mi, doy fé.- SANTIAGO SOLDATI.- Hay un sello. Ante mí: ER-
0 "

'NESTOC. ETCHEGARAY.- CONCUERDAconsuescritura matriz,;la

 

E

236 de fecha 28 de octubre de 1998, pasada ante este mismo Registro, al :
G

folio 1032.- LEIDA quele fué, se ratifica y firma de conformidad, por;de
7

que pasó ante mi, al folio 199 del Registro número 1016, a mi cargo.-q :

PARA LA SOCIEDAD MANDANTE expido PRIMER TESTIMO-%Y -

NTO en cinco Fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente'
e

de la B 010979033 a la presente, que sello y firmo en el lugar y fecha de;
5
e

su otorgamiento.- : E
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Capital Federal, República Argentina,

rlud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma ;

ERNESTO CARLOS ETCHEGARAY 0 rr:

    

el contenido y forma del documeptó. j

Buenos Aires,Jeves 6 de abril de 1999 £  
A

LUIS FEDERICO BERUTI
COLEGIO DE ESCRIBANOS

EX CONSEJERO LEGALIZADOR 
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ESTAMENTO LEGALIZACIÓN

EILLERIA ARGENTINA

  

1
S
s

Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto

DEPARTAMENTO LEGALIZACIONES
BOLETADEDEPOSITO

ne 060075
TRIPLICADO

Válido paraser presentadojuntocon

 

  

 

 

Apellido: »JDY har

Nombre: NAAApo

N* de Orden:

Fecha: $? ox fy
Importe en pesós:   importe en Letras: .

MUAem abs” 27   
PARA EL DEROSITANTE
Para ser adjuntado al documento

Sello del Banco

A



 

<; = = as
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COHSULADO GEDERAL EN BUCWOS ARES
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D0C2660

ZON:A petición del Doctor Rafael Peñalierrera Solah, protocolizo en mi

Registro de Escrituras Públicas del presente año y en nueve fojas útiles el

Poder General y másdiligencias que anteceden.-

Quito, a 20 de Abril de 1.999

   
El Notario,

  

“DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO
NOTARIO DECIMO SEGUNDO

  
Es NOVENA COPIA CER-



TIFICADA,del Poder General y más diligencias que anteceden,los
mismos que se hallan protocolizados en mi Registro de Escrituras

Públicas.- La confiero en Quito, a diecisiete de mayo de mil

novecientos noventa y nueve.

  LS 0 ES
¿E TA

ADR. JAIME NOLIVOS MALDONADO.a NOTARIO DECIMO SEGUNDO
cf >

/

Z!
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- . . REPUBLICA DEL ECUADOR . Mo OÓ LA

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o os

. e om

ple

REGOLUCION No, ox. 01062

ROBERTO SALGADO VALDEZ.
IN TENDENTEDE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE. $9 hn ppossitado a este Dospacho: bros testimonios de la protocolización
otorgada io 0) Nola lo Déctimó Segundoral Distrito Mebopolllano de Quito, el 20 do abrió dde
1999 que condleno el Poda «¿e el Pinsiientadel Directosto. de la compañia oxtranjera
“COMPAÑÍA GENFRAL DE COMBUSNIBLES SOCIEDAD ANONIMA" conflewe a los moñores
Oscar Anibal Nerntes de nacionalidad a gontiria y illesJobim Cotid Frelte de 1.tonallind
ecuntodana, con de solicind paa ecalificación;

QUE A Doputamento Jurídico de Trémitos Espectales, mediante Memorando N
SCA OJACPTE99.42 de 28 da dali 1099, ha smiticdo indoime Favorablo sobra la sulicióncia del”

: mencionado, Podn. .

. EN aercicio de sus atibucionas conferiins mediante Rasohución o. ADM38219 de 13
de octubre de 110; : .

- RESUELVE A

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientas los doctmentos, otojadosen, el exterior, . 1
atinóntos al Pocaenstento anta protocolización vlerida.

ARNCULO SEGUNDO... INSPOMEÉR que el Registrador Mercantil clel Distrito Mátsopohlano ce
Quilla: a) inscilba al monciormdo, Poder fundo con esta Resotución; fome nota do estos
docentes al margen de ta Inscripción del púrniso paa opera en el. Ecuador yde In

"COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES SOCIEDAD AÑONIMA” de 28 dedlde 1906; y,
10) Siente las parores maspeactivas.

, ARTICULO TERCERO - DMSPONER que lo cofemidarl con al articulo 12de la Loy.
Uitrorariniros, e isciltra on ol Regintia Hactonal de Hlcdrocalbrros gol Ministerio da.En
Y IVlisvs, los «horrorese mstudes eda motocalización roleriiba. -

.3MSS F > : .. “Rh

- ARTICULO CUARTO. ISPONER que el tonto Íntogo del Poder se'publique, ppor crayor, rr
inode los perlódicos de riyos clicutaciónenel Distrito Metsopolltaro ía Qito. | =

   Me mA: '

CUMPLIDO lo ante, sosmilaso a esta Despgeho sopla cortificanta. de.-da brotoceliación E
- rOSpua iva, a 4E

- COMUNÍQUESE.:DADA y Momento enol Dret Metropolitano de Quito:3MAYO1
.o.

Con eslalecha' quedadejas7 y
sente Resolución:bajo.aj;Na__) la2

. del REGISTRO MERCANTIL,Tomoer
.-  - Se dá asícumpilmiento a lo dispuestoen la” -

to Salyato Veldezmisma, de conformidada lo establecidd en *
el Decreto 733 del 22 de Agosto de-1975, .

.. Publicado en el Registro |Olicial|876;del 29
- de Agosto del mismo áño. *

>e 4 Dr. R
la MEA OST0) REGISTRADORMERCANTIL

AY Dn “ima 159 DEL. CANTÓN QUITO
t. Namiyio Poor7 z

   

NOTARIA DELampCANTON QUITO
De ocuer amignodo an
el Arl lo. ecEABu:ASSda publicado

en el Segistho Cticio! 354 del 12 de Abril " " A |

de 1973, (us amo!5 nl er 3A da lo Ley . > Quito, a *

Nolarial, 0 ' UL Equal ¿crio qus :
ontece..a, ciny:val úl documento presentada

onte: el suserilo,*"

Quito, a ;
      

  

 



u
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u
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h

ISTRO MERCANTIL

ÍEL CANTON QUITO
| lr

: Li SA , a

1 : ' " A HN $e o
¡ ZON: En esta fecha  cueda inscrito el presente docmento y Lal

: LICTON aron a HL. SESENTA Y DOS, del SR AINTENDENTE DE

¡ - DE QUITO, del 3 de mayo de 199%, 21 jode] número 1102
1

|

 

 

 
PORTE,IGPTIT O pra   

    
    Y

del REGISTRO NERCARTIO. Tomo 130. Se komó nota al margen de

la inscripción mmeras: 1114 del REGISTRO MEFPCANT IL de veinte y

nueve de aluci? dde eL novecientos noventa y seis Tomo 130,.-

Queda archi aqunda copia certificada de, da PROTOCOLIZA
CION de de 197%, atargada ante el “Noatário DECIMO *
SEGUNDO Quito, Dr. JAIME PATRICIOR NÓL.IVOS Mos

ref pa : fx. ot.uraado por la Compañia «trani a

" COobrATA Bao .. OMBUST IBLES SOCIEDAD AMON TRAS", — Se de

asi cumplimiento a la di en el ARTICULO SE SLNDO de la

mencionada RESOLUCTOS Se fij8 U practo 5 signádo con el

número 72B.- z io el nún 007678 ,--> año ens EEDE
Quito, a colorce “Pio UE de mil E y Mueve,
EL REGISTRADOR .é
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NOTARIA PECIMO SEPANedoCANTON quiro ¿o :FCO
% De ocuerndosion.Ezooen Ade 4 e

CIRS NA 7888:publicodo y) E E di .

en elegir ico! 540: 12 deEia

de 15:8 ca > delA A de la cerpaar
Notarial, Y. ¡3 la copio que.

e anleca: a, es iquol alidocuieido presentada

ante ebsuscrito. Sd

Quito, a
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ANis ideaÓN 
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TRAPECIO VEL PODER GENERAL

OTOTEADO FOR LA COMPOñIA:
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DUETO AOPERA YO GLESTDARO MNOMERO
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   SECRIÍTARIO DE ESTADO

Yo,ANTONIO O. GARZA JR]Secretario de Estado del Estado de Texas, POR LA

PRESENTE DECLAROquede acuerdo los archivos de esta oficina

MARGIE EWALD

Está calificada como Notario Público del Estado de Texas, desde Diciembre LO, de

1994, hasta Diciembre 10,1998, .

- (SELLO)

Einitido el 25 de Julio de 1997

(SELLO) Do (FIRMA).
Antonio O. GarzaJr.
Secretario de Estado.

ESTDOS UNIDOS DE AMERICA
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PODER GENERAL

Xó, Steven H. Mikel, en mi calidad de Presidente de SMC ECUADOR INC., una

"Compañía legalmente constituida y existente bajo las leyes del Estado de Delaware,
Estados Unidos de América, con domicilio y oficinas en la ciudad de Houston Texas,

en adelante (El Poderdante), y actuando bajo la autorización otorgada a mí por la Junta
de Directores y de El Poderdante en su resolución del 25 de Julio de 1997, adjunta, por

- la presente confiero este Poder, amplio y suficiente a los Señores Diego Romero y/o
Gustavo Romero (Apoderados) ambos mayores de edad, residentes Ecuatorianos y
domiciliados en la ciudad de Quito - Ecuador, para actuar el' nombre y en
representación de El Poderdante, con el propósito de efectuarlas siguientes acciones:

UNO:

:DOS:

0 TRES:

- CUATRO:

CINCO:

Actuar como Apoderado General de SMCenla República del Ecuador, 0

ante sus Instituciones Públicas y Privadas, Cortes y otras entidades *

estatales o privadas con poderes amplios y suficientes como lo requieren
las leyes de la República del Ecuador. o : :

Realizar todos los actos y asunto legales a llevarse a cabo en el territorio

del Ecuador con poderes amplios y “suficientes. Estará especialmente

habilitado para responder a las demandas legales y cumplir las”

obligaciones contractuales. ¿

Preparar, firmary presentar documentos, propuestas, contratos, convenios”.
de asotiación y cualquier otro documento a nombre de El Poderdante, y

* representar a El Poderdante en cualquierlicitación pública, compra de:
bases contractuales, y otras materias relacionadas con dichos procesos. $)
Otorgar Poderes generales o especiales de Procuración paratrabajar ..y
conjuntamente o separadamente, conosin derecho a sub-delegarlos y con-.-

las facultades que los Apoderados consideren convenientes; revocarlos

cuando sea conveniente; estos Poderes así conferidos, cuando estos
Poderes hayan sido:autorizados por la Apoderada

Abrir y mantener cuentas corrientes, hacer depósitos, retiros, endoses,

protección de toda clase de"títulos valores, recibir dinero de terceras
personas y efectuar todos los actos relalivos al manejo y administración
de todos los negocios de la Apoderada en la República del Ecuador Ml

Realizar en el Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos  ”



 

 

   

sobre yacimientos y inerales de la Apoderada o delos establecimientos
de la Apoderada quf sé encuentran ubicados en la República del Ecuador
a menos que se haya obtenido previa autorización de la Junta de

Directores, debidamente notificada al Apoderado mediante resolución.
é

Ejecutado en Houston Texas, U.S.A. , este 25 de Julio de 1997

SMC EcuadorInc,

Por: (FIRMA.
Steven H. Mikel, Presidente

EL ESTADO DE TEXAS

CONDADODE HARRIS

E Ante mi el abajo suscrito, Notario “Público, en este día compareció

personalmente Steven H. Mikel, conocido. por mi como la persona y funcionario cuyo

nombre está suscrito en el documento antes mencionado y reconocido.por mi comoel
hecho por la Compañía SMCEcuadorInc, una Corporación de Delaware y que el está
autorizado para actuar a nombre dedicha: Corporación para los propósito y
consideraciones en el expresados y con lacapacidad ahi establecida.

¡"¿ Dadoy sellado este 25 de Julio de 1997

2 e (FIRMA)
A . + ¡Notario Público del Estado de Texas
(SELLO) SN

(SELLO)

PERITOrc
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A DILIGENCIA TRUMIERO. CESTO DIECIOCHO. PUTENTICACION DE

Fira. En ei bistrito Metropaelii tána de Qui to, Capital
  

 

de da Fepública del Ecuador, hoy dia miércoles

veinkticanima de septiembre de mil novecientos

noventia y su

  

  

an má, Doctor JORGE MÁEHADO
CEMAILLOS,, Rolario Primero de este Cantón, comparece
el señor MARGEL ERRLUG0E GROMIZO CAPA, portador de la
cédula de ciudadania Mo. 1708212681, por sus propios

   

Y Prernecria ls 4 ETA El compareciente e: de

nacionalidad  ecrualoriany,  earor de edad, de estado

civil sal kero, n «declara conocer el idioma

casteilano y el idiona inglés, domiciliado en esta

ciudad de Suilo, —Jeralmente ca

dor fe y, emo om presencia
paz, a quien de Conocer

fireó el docurento que

 

   an lececde pacme Ia que certifico la legalidad y

legitimidad de gu Fina. Naimisao declara EN

   

 

comparecien Le que el. decmentlo que antecede fue

traducion perro «bl, del idioma irglés «al. idioma

castellana. Extierdo la presente diligencia al amparo

de la dispuesto en el artícule dieciocia de la Ley

Notarial y del =08"t
   

  

iculo veinte y cuatro de la Ley de

archiva ua Fotocopia en el Libro de

  

S
n

»
”
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1, ANTONIO O GARZA JR, Secretary of State of tlic Slate of

Texas, DO HEREBY CERTIFY that according to the records -of this

oílice,

:  MARGIE EWALD

qualified as a Notary Public for the State of Texas on December 10,

: - 1994, for a term ending on December 10, 1998.

ag : -

 

 

Antonio O.
Secretary of
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POWER OF ATTORNEY

O Steven H Mikel, in my capacity as President of SMC Ecuador, _4nc.,, A Company duly :

Incorporated and existing under the laws of Uhe state of Delaware,"UnlicdStates of America with

its main domicile and offices in the city of Houston, Texas (hereinafter the “Grantor”) and acting

under the authority granted me by Granlor's Board of Directors in its Resolution of July 25, 1997

attached hereto, do hereby confer this power of attorney, ample and sufficient, on Messrs. Diego

Romero and/or Gustavo Romero EGrantees”), both of age, Ecuadorian citizen and domiciled in
the city of Quito, Ecuador, to act ín the name andin representation ofthe Grantor, for the purpose

of efíecting the following actions:

ONE.

FOUR:

FIVE:

052018.0008 Houston 28628 v02

To act as the General Attorney-in-Fact of SMC Ecuador, Inc. in the Republic of
Ecuador andbefore ils public and privale institutions, Courts of Law and the other

remaining state or private entities with such ample and sufficient powers as to comply O
with the Laws of the Republic of Ecuador.

To perform all legal acts and affairs that will take place in the territory of Ecuador
with ample and suflicient powers, especiálly the ability to answerall lawsuits and (ulfll >
contractual obligations. :

To prepare, sign and present documents, proposals, contracts, associalion agreements,

and any other documents on behalf of the Grantor. To represent Grantor in public
bids, purchase of contractual bases, and other matters related lo such bid processes. *”
To grant General and Special Powers of Attorney in order to work logether or

separately, with or without the right to subdelegate and with the faculties that theq

Grantees believe convenient; to revoke, when deemed convenient, those powers

conferred above, when those powers have actually been conferred by the Grantor.

To open and maintain checking accounts, to make deposils, withdrawals, :
endorsements, protests of all classes of value securities, to receive muney from third O
parties and to effectuate all acts relative to the management and administrations ofall
the negotiations of the Grantor in the Republic ofEcuador. , e!

To perform in Ecuador all acts pertinent to obraining operating permits, foreign S
investment authorizations and permits and the remaining requirements necessary for

Grantor's domicilialion, including the powers in Art. 424 of. the.Law of.Companies
and to negotiate contracts with public entities, provided, however, that ihis General
Power of Atjorneyshall not authiorize the Grantees, as General Altorneys-in-Fact, Lo
alienate, encumber, sell or otherwise dispose of real property, real estate, mineral

rights and any other rights of Grantor or of theestablislunents of Grantor located in
the Republic of Ecuador unless previous authorization of Grantor's Board of Directors
has been obtained, qyidenced by resolution duly communicated to said General
Attorneys-in-Fact, * :

  



 

     

   

       

   

      

 

  
    

  

  

 

  
     

REPÚBLICA DEL E
Consulado General del Ecuador
Presentada para legalizar la ficmá qu

OR.
Houstontu.

nigcede, el 31
oñ,-certifica

que es auténtica, siendo que la que

fsa

el señor

Estado de Texas, Estados Unidos de América,
en todos sus “actos, e

Legalización No.3095/97 Páginas: Tres (3) o. :
Derechos US$ 30.00 Arancel: 11-13-d : |

SERVICIO CONSULAR ECUATORIANO  
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. Executed in Flouston, Texas, U.S.A. onthis AStHday of JULY , 1997

E SMCEcuador, Inc. . E

ly RAMAS
Sleven H. Mikel, President
 

 

 
THE STATE OF TEXAS

COUNTY OF HARRIS 0
)
U
N
(
0

2
0

Before me, lhe undersigned, a Notary Public, on tlúis day personally appeared

Steven H. Mikel, known to me lo be the person and oflicer whose name is subscribed to the
foregoing instrument and acknowledged to me that lhe same was Ue act of SMC Ecuador, Inc., a

Delaware corporation, and that he has execuled (he same as tlie act of such corporation for the
purposes and consideration therein expressed, and in the capacity therein stated. -

- Given under my hand" and seal. of office, this ASA day of ¡4

by , AD. 1997, os

. “DEL

po o Ep

 

MARGIE EWALD o
.J  Nolery Public, Slate ol Jexas TN,

4) My Commission Exprres 12/10/98
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RU | - DR. JORGE MACHADO CEVALLOS y

   
  

 

NOTARIA La o

PRIMERA RAZO ME PROTOCOLITACÍ A petición de la doctora :

” ¿ Catalina Arias, afil Al Colegio de Abogados de i

Quito, bajo el mámera Vai setenta y ocho, con esta ;

- fecha, ” en ocho fojós útiles; protocolizo en el E

cregistro de escrituras blicas de lá Notaría Primera ,

“y de este Cantón actualmente ia mi cargos los E

| docureen llas «que anteceden. Quito, a veinticuatro de E

0 : septierntbre de mil novecientos noventa y siete. El

> | Noterio, (Firmado) Doctor Jorge Machado C- (sigue un E

¡ seilal-

E

E: ,
E

: mg fin] y CUARTA COPIA CERTIFICADA, de los documentos ie

are prteceden, orotocolizados ante mí; yy en fe de ello la A
_ contiern Aehidamenta firmada y sellada, en Quito, a veinti- Eo

y nueva de funio de mil noveciantosnnoventa y ochos.



REPUBLICA DEL ECUADOR . 3 .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mu,

   to Chiriboga Acosta
DE COMPAÑIAS DE QUITO

QUE se han presenpado a este Despacho tres testimonios de
cada una de las protocoYizaciones otorgadas ante el Notario Primero

del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de septiembre de 1997
(4) y 29 de junio de [9983, que contienen los documentos exigidos
por =1 artículo 424 de la Lay de Compañías, previo el establecimiento
de la aucursal en el uador de la compañía extranjera SMC ECUADOR
INC.,, de nacionalidad estadounidense;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Xenorando
N9 1430 de 20 de julio de 1993, ha enítido inforne favorable sobre
la suficiencia de los documentos presentados;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
Ro. A191,97329 de 17 de sontimmbre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- a) Calificar de suficientes los documentos
otorgados «n el exterior y autorizar el establecimiento de la
sucursel en ol Perador a la compañía extranjera “40 ECUADOR INC.,
con 8rrezlo 2 13 pbroylox3 estatutos, en cuanto 719 se opongan | las

leyas ecuatorianss; y, >) Calificar de suficiente el ¿podes otorgado
a través de uu Presidente «en favor de Diego Rodero y/o Vuatavo
Ronero, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTICULO SESGNIDO,- PISPONEZ: a) Que el Notario Prisero del Distrito
Metropolitano de Quítos tome aota del contenido de esta Resolución
al marzen de las protocolizaciónes de 24 de sepriambre de 1697 (4)
y 29 de junio de 1998; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolítano de Quito, en cuyo cantón fija la compañla el domicilio
de su sucursal, doscribea logs documentos coxsterntes en les
protocolizaciones rcferídas y esta Resolución; y, c) Que dichos
fuacionarios sieaten las razones respectivas,

ARTICULO TERCRSRO.- DISPONER que se publique, por una vr?z, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Merropolitano
de Quito, el texto Íntezro del Poder y un extracto de los documentos
constantes en las protocolizaciones entes referidas,

COMUNIQUESE.— DADA y firmada” en el Distrito Metroupolítauo

Ce 25% 24 JUL. 1908

US,

icdíboga Acosta

 

Asia »



* REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

p
o

y

ta fecha queda
número MIL DCHA

QUITO, de 21 d

REGISTRO —MERDCAN
copia certificad

ESTABLECIMIENTO

EXTRAMIERA —<itIC
Extanjera confi
GUSTAVO ROMERO...

2% de junio de
Metropolitan de

vn extracto si

cumplimiento 2

citada RESOLUCI

Decreto 7223 de

Ovicial 275 de

Repertorio bajo

de julio de mil
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inacrito el presente Documento y la RESOLUCION
CIENTOS del señor INTENDENTE —DE COMFPARÍAS DE

2 julio de 17998, bajo el número 1826 del
Til, Tome 4A27..- Queda archivada la segunda
2 de la PFrotocolización de la AUTORIZACION DEL
DE  Lfrr SUCURSÁL Em EL ECUADOR ALA COMPAÑiA

ECUADOR INE. y el  FODER que esta Compañía
ere a favor de los señores DIEGO FOMERO y/o

- Dtorgada el 24 de septiembre de 1997, (4) y

1978 ' ante el NOTARIO PRIMERO, del Distrito

Quito, Dr. JORGE MACHADO ECEVYALLOS..- Se fijó

ganado con el número 115%. .—- Se da asi yr

lo dispuesto en el ARTICULO SEBUNDO de la "
ÓN. de conformidad a lo establecido en el “

22 de agosto de "1973, publicado en el Registro
¿27 de agosto del mismo año... Se anotó en el

el número O20821..— Duito, e veinte y cuatro
novecientos noventa y ocho. .-El REGISTRADOR.
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“EL ECUADOR HA SICO.

ES Y SERA PAIS AMAZON"

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

 

RAZON: Siento por tal que la presente las Iscrituras
Públicas de los Documentds inherentes al establecimiento
de la Sucursal de la lCompañía Extranjera SMC

ECUADOR TNC., celebradas anie la Notaria Primera del

Cantón Quito el 24 de septiembre de 1997 y 29 dejunio 0
de 1998 yla Resolución Nro. 8.1.1.1.001800 emitida por

el Intendente de Compañías de Quito el 21 de julio de
1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio de

1998, son iguales a las que se encuentran inscritas en el

Registro de Hidrocarburos a folios 002120 al 002212, en
fecha 25 de agosto de 1998.

Quito, 25 de igosto de 1998
DIOS, PATR IBER  

    

 

reras Hidalgo
JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES DE

HIDROCARBUROS
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS.
EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE
ALOS CUALES 3E CONCEDE EL
PERMISO PARA OPERAR EN El
ECUADOR A LA COMPAÑIA

EXTRANJERA SC ECUADOR INC.
Se comunca al público que ki compañia
axtranjera SMC ECUADOR INC,tos ar
Sorizada por la Supenniendancia de
Compañias para operar 6n el Ecuador
mediante Resolución No, 001000 de 21
de jalo de 1988,
Y za la mscnbió en el Registro Mercendl
del Distrito Metropolitano de Quo el 24
de jullo de 1908. r
1.» Nacionstidard: astadcunidines
2. DOMICILIO DE LA SUCURSAL EN EL |
ECUADOR: Distro Metropoñiano de

- Quito, provincia de Pichncha,
3.- ACTIVIDAD AUTORIZADA: Comercio
Y
4. CAPITAL

50.000:000,00
5.- REPAESENTANTE EN EL ECUA- *
DOR: Diego Romero y/o Gustavo Rome-
o, de naponsidad ecualonana, domick
edo an Quita. !
(AQUI LA INSCRIPCION DEL PODER)
Quito, a 31 da juño de 1998
Dr, iván Salcedo Coronal
SECRETARIO GENERAL
NOTARIA PRIMERA

Dr. jorge Machado Cevallos
A mu cargo, los Prolocolna de:
Dr. León Plo Acosta, Sr. Carlos Cobo, Dr. ==

ASIGNADO: —8/

Yo, Siguen H. Miel. mn mi calíciad
Presdarea de SNC ECUADOR Y
ung Compañía legalmente ri CINCO:Realizar en al Ecuador todos los

sustente bajo les leyes del de actos pertinentes para oblenar parresos

Detawars, Estados Unidos de Arnál ds operación, autonzaciones de inver

con doricio y aficinas en la de sión axtremyora y los demáa requétimian-
Houston Texas, en adefarva (El - do necesarios para la domciiación de la

dantel, y actuando Usia MM autorización Apoderada, incluyendo los poderes esta-

otorgada 00f mi pos ls Junta de Decio blecidos em si Articula 424 en adelanta
res y ded Podordania am su Resclunón de la Ley da Compañias, negociar con-

del 25 de Julio de 1997, axfjuria, por ta
presente conllaro asis Poder, zmplo y

==  talos con entidadés públicas de Lal lor-
* ma que el mencionado Poder General no

suficienis a tcs Señoras Diego Romaro murorica al Apoderado pam ener.
yo Gustavo lomo (Apoderados) am- venda. dispones de los bienes muebles a
hos mayores de edad. residentes Ecua- > Imueblea, derechos sobre yacimisntos
lonas y dominadas en la ciudar de minsrates de la Apoderada o de los asta-

Qui - £cuados, para actuar en nombre y Discimnientos de la Apoderada qua sa an-
en repiesantación de El Poderdante, con
e! propásto de efectuar las siguientes ac-
Cones:
UNO. Actuar corta Apoderido Gararal
de SMC en la Rapubica del Ecuador, an-
le sus inelitucionas Públicas y Prvadas,

Corles y otras entilades aslelales o pr-
'vedas con poderas armpllos y zuficientos * |

como la requieren las leyes de la Rapú-"
blica del Ecuador. |
DOS: realizar todos los actos y asuntos
Teguias a Bevarse a cabo en el temiado
del Ecuador con poderes amplins y suf-
cientes Estará especialmente habitado
pará responder a las demandas legales y
cumpér las obligaciones contractuales.
TRES: Preparar, trar y presentar docu-

Cuentan ubicados en la República del
" Bevador A menos que sa haya obienido

previa autonzacón de la Junta de Oirac-
dues, debidamente noblicada al Apude-
rado mediante resolución.

— Ejacutardo en Houston Texas, ULSA, 19-
e 25 de Jullo de 1297
SMG Ecuador Ine,
Por(FIRMA)
Stoven H, Mikal, Presiderss
EL ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARAIS

po  Ártg ml el abro suscrito, Notario Púbf-
06, en este día comparació parsonalmen-
to Steven H, Mickel, conocido por mi co.
mola persona y Ancionano cuya nombre

-— selá mescrtto en el documento antes

 

>
Dele taguedkey 24, 1907
Amiomo O. Gaza X.
Secretary el Slate.
POWER OF ATTORNEY
L Slevso H, Vial un my capacity as Pre
sidená ot SUC Ecuador, Inc.a Company
dle ""coporated and axsting under he
laws obihe state ol Delawaro, Undead Sla-

, des ol Amenca wei ds man dormecits aru
olficas sn tm exty ol Houston, Texas (ha-
reenaltar ma “Chantor”) and acilog under
me authanty granted me by Grantors

- Bowrd ol Diracioss mM 14 Resalucon ol
July 25, 1997 añachad harato. da haraby

conter thes peer al altormay, ampia wi
guficient. on Massrs. Drego Romero an-

= dor Gustavo Romeo (Grenitas”), bot
ef age. Ecuadonan cibzens and doma-
led m iba ly ol Quen. Ecuador, la te
ma name and mn representados ol ¡ña

“ Grantos lor the purpose ol allacers Ihe
foliown acions:

ONE.To aci as tha General Anomay-an-
Fact of SMC Ecuador, loc. in the Repu-

* bic of Ecuador and betora ía punk and
* privata wsbtutona, Court ol Law and tha

Y ganar remcunng siala or private enthes
vob such sumola and suiicient powers as
o comply weth he Laws ol tha Republic
of Ecuador.
TWO.To partarm ¿4 equal acts and affaira
thal ves lake place in tha temiory ol

mentos. propusst mencionado y reconacido por mi como el Ecuador wih ample and sufficant power,

ea. hecho por la Compañía SMG Ecuador tapecialty tha abiity lo arar al lam

cumento a nomive de El Poderdarte, y INC, una Gorporación de Delaware y que Buiz and fuibl contractual obiigadons.

represercar u El Poderarte an cualques “7 Óleerá autorizado para actuar a nomore THREE: To prepara, sang und present do»

Ticilación pública, compra de bases con detaCorporación paa ls propia curmentz, propos1la, contracta, asociation

lrechuales. y otras maleñas relacionada +; mal y 20 any der 
con dichos procesos. Otorgar Poderes *!
genersies o especias de Procuración
para trabajar conjuntamente o separada-
mente. con o sin derecho a óolegar-
los y con las Incultades que los Apodera-

    

na capacidad slscan
* Dedo y sefado esta 28 da julo dia 1997
(EIPOA)
Notario Público de] nstado de Tama.

behalf ul tiva Girantor, To tapresant Gran
tor m public beds, purchase ol pontractual
bases, ardd other matlers ritated to such
bid processes. To grant General and

| special Powsrs of Añomey ln order la A
A
 

m
e
 

 

 

  

 

 

 

 

 

pualiled ns a Notary Public los Siate o
Texas or December 10, 1994, lor a term
ending on Decembar 10, 1998,

 

Bay un sello

Cristóbal Salgado. Dr. Marwel Vinimda des coresderan convenientes: revocanios +. .- (SELLO) * work loader Of HOGAR, vn os wit»
Ortega, Dr. Viadimiro Vilaba Vega. * cuerdo sn convenientes, estos Poderes * PERITO TRADUCTOR: Manuel Granizo cul the rigih lo subdelegale and witha
TERCERACOPIA CERTIFICADA as enrdaridos, cuendo estos Poderes, Cd 17082128: facules that iba Grartees beñave comve-
De la escritura de FROTOCOUZACIÓN. = hayan sido autorizados por la Aporors: ”, DINIGENCIA NUMERO CIENTO DIE- —,  nienti do ravoks, when thogo powars ha-
TRADUCCION DEL PODÉNGENERAL de an ve ectualy been contermed by me Gia TAZA
Drorgada por: LA COMPAÑIA: SMC CUATRO: Abril manten cuentas co- En el Distrto Metopoitanode Quito, mr. o
ECUADOR. INC. metes, car gto, n0A ndo * Capi de la Regública cel Ecuador, hay . FOUR: To pan and maintan checking
A favor de: OL DIEGO ROMERO Y/O ses, protección de toca clase de diutos == YA miémoles valnicuatro de sepliembre . EOoUNAs, lo malta depot, mitra 22222]
GUSTAVO ROMERO valores, recible dinero de terceras perso- de mil novecientos noventa y siste; aráe enormemente, protesis ol all ciamsas of ”

CUANTIA: INDETERMINADA as y olectuar todos los actos relalivos al mí, Dear JORGE MACHADO CEVA- value socues, lo recelo money hom " z
Quito, a 24 de naptieritra de 1997. ' munajo y admiración da tedos dos me |; LOS, Notario Primero del esta Cantón, —, irá partiea and lo effeciuate al acts re- y

” DR.JORGE MACHADOCEVALLOS “”  goelos de la Apoderada en sl Aepiblica * dompartes el señor MANUEL ENRIQUE

No 327 y! del Ecuador, +.» INANIZO CAMPO, portador de ta cádo- Ñ
. PROYOCOLIZACION * | E ==? la de ciudadanía No, 1708212088, por »

TRADUCCION DELPODER GENERAL | sue propios y personales derechos.oEl ! 8
OTORGADO POR LA COMPAÑIA: sde Í 1

SMC ECUADOR, NC Diana, maror da sad, de cado Ñ
* AFAVOR DEL DOCTOR: bolero, quien declara conocer e idioma |
. DIEGO ROMERO Y/O GUSTAVO RO- castellano y el iclorna ingida, dorrecilado dE
- MERO en esta chrdad de Guiño, a -

CUANTIA INDETERMINADA paz, a quien de conocer doy (e; y, eN mi »
” Quito 24 de septembre de 1947 presencia firmó el documento que ante- 3
AAINCIAS —A<A<AKáKÁÉÁ cade por la que cartíñico ta legalidad y le- 6

* DF COPIAS 1 plómidad dedu fama. Asimismo deciara
(SELLO) = 4 comparaciónta que el documento que
EL ESTADO DE TEXAS antecede fue traducido por dl, del Idioma
SECRETARIO DE ESTADO - Inglés al loma Exienda la
Yo, ANTONIO O. GAZAR JN, Sarrotario presenta diligencia al amparo de lo ds.
de Estado del Entado de Texaz, POR LA ¿, Puesto en el artículo dieciocho de la Ley
PRESENTE DECLARO que de acuerdo ” Notarial y dal artículo veinte y cuatro de ”

. los archivos de esta oficina M6 Ley de se archiva una
MARGIE EWALD wm el Libro de Dibgeacias de E
Está calficada como Notario Público del Noria. :
Fatado de Texas, desde Diosmora 10, un sala
de 1904, hasta Diciembre 10, 1908. "Dr, Jorge Machado Cevallos
(SELLO) : NOTARIO ABOGADO
Errstdo el 25 de puño de 1997 , The State ol Texas
(SELLO) z Secretary al Slate
JEIAMA) 1, ANTONIO O GARZA A, y ol
Antaráo O. Garza Sata ofe Siara ol Texas, DOHEREBY
Becretano de Estado ! EERTIYvaacordeon!vs
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
PODER GENERAL ? AAAMANOEWALD

 

 



   

 

    

lava 15 19 managerEnd ddrnrstra-
Bora al af tha negohaticra ol hy Grantor
in tha Feputlic ol Ecuador.
FIVE: Ra perform in' Ecusdor all acts per.

* Wesent do ablring cperating perrea, fo-
vin invesinend duthontitona and per
mts And (O rca EBQUITO METÍNA
cossaey lor Grantora domcilatices, Ínchy-
¿ing th pomos do Ar, 424 0 Ln Le 0

ol siiñodza tha Creniass, as
Allomey2ir-Fact. to alanalo,
sed or ofhigrmsa dispar ol nal
cant esla, minaral ejphta nn any
apa ol Giamor ar ol da

al Grantor located in tre ol

  

 

  

 

   

 

  
  

 

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

  

2 Ecuaco! urdeza ervior autarirarn ol incioel presento Oncy-* Granloés Board ol Eicecara has beca la RESOLUCIÓN rúmaro MILOltra. avilenesd hy resoludon day CIENTOS del señor INTENDEN-3 Comiescatd la sad Ganaral Altomeys in- COMPANIAS DE QUITO. de 21tal y prado
REPÚBLICA DEL ECUADOR
Consulado Gensrai del Ecuador en %
Hanon Aicaca de laProtocofización de a AYTO-34 Presentada pera tegalzar la Sera que PRAGIONDE ESTABLECIMIENTO DA
Artecada, el suscrito Corea del Ecuarjos UCUASALEN ELECUADOR0€LAen Houslon, certifica que es auiániica,

|—

COMPAÑIA EXTRANJERA SC ECUA-
Eienida que la que una el señor Artonio DOR INC, y el PODER que asia Compa.s .

A

--=—44anArrio ln Estracjora, cománro 6 favor de 08 ve
Estado de Texas. Estudon Unidos de Boms DIEGO ROMERO yo GUSTAVOArranca, 90 todo 2034 BÍO, PONERO.- otorgada el 24 de sapitembosLocalización Na 2005707 06 3987, (8) y28 160 jurso ria 1058 anto mi6 Derachos US $10.00 NOTARIO PRIMERO,del Distria Metro-Fecha: Juto 29 de 1987 politano de Ouro. Dr. JORGE MACHA-
Págnes; Tras (3) DO CEVALLOS.- 9e HA un qxtracto sig7 Arancel: (113.0 nado con sl número 1180. Sa da ayyAATTadosteca Cumpleriamio y la dispuesto en el ARTI.0,Exeo, Gommajurado O. CULO SEGUNDO de la otada RESO.Cónsul General de Primera del Ecuador LUCIÓN de conformidad2 la asiabieodo8 Hay un sello. en al Decreto 733 de 22 de agosto deExecutad ín Houston, Tazas, USA. on 1975, publicado un el Regstro Oficial
Is 25 tha day of Juty, 1997 378 de 29 de ageto del mipmo año.- SaSMC Ecuador, Inc. anotó «a el Repertona bego ml núme9 e . 020621.- Duato. a veta y Cugtro cdo judo,Stevns H. Vial, Presigera de má novscianos noventa y nacho. El 1THE STATE OF TEXAS REGISTRADOR .
COUNTAY OF HARRIS Hay ut firma10

Y
N

roncaBÑOIA (08, hn Undesigied. a Nolay Mayuncalo
Public, on rs day parsorely appeared RAZON: Madante Resolución Ma,Steven H. Miel, non la me be de par. $9.1.1.11800, dictada por la-tntendencia —*30n and allicer whota narmó is ubacii. de Compañias de Guio . el 21 da July +:11

y

200tdloJOrgOl etraméntada de 1098: sm califica de guliartas los do,nontaxigod lo ma that tig sama was de Sumarios ctorgados an el exar y 34act o! SMC Ecuador, inc a Delgwaro Butoriza el ectublacimiecto de la sucurta;corporation, and lhe! Ma Nas axtcutad ne en el Ecuador du la32yre1a et 0d 40 coord la SMC ECUADOR INC.: y 98 calfica de¿be purposes and considaration Murcia aliciente además el poder viongada por
xpressad. and in lt capacdy teria dicha compara, ess favor del doctor Dig.nte po Romero ya Gustavo Romero. Dardoa AAASmecmy bandaseal ol effica, Emplealo puesto en cha Al.us 25 th day ol Juty, AD, 1997 Solución mm su arículo segundo. tome* Notary Public, Staje of Taxis nota de esta particular, el margen de taz14 May dos 30%ca. alice de l OSJTDHJORGE MACHADO CEVALLOS vas que comienen dichos documentos,RAZON DE PROTOCOLIZACION. A po» olorgados en eta Noraria. el 24 de sep-tción de la doctora Catalina Arles, ¿la> danbre de 1997 y'24 de junla de 1998,15
de al Colegio de Abogados de Quita, ba- Quito. 8 22 de Jufa de 1998. TJo al número tras má setenta y ocho, cd9 Os, Jorga Mactuxto Cavallos t, teta fecha. y enocha fojes ler: proto NOTARIOABOGADO |coño 6n e impstro de escritas pública Hay una firma16 gu la Notaria Premsa de asia Cantón ac Hay un sella.
Alnimente £ m cargo, lo documantos que

—

5778
Ariececen. Quito, 4 veinicualro de $0p-
Mesribra de 11d novecióntoa noventa y ple E

r
r

17

E

canoati. € Notario, ferro) DecorJorge Ma.

—yr

arm
£ñado €. (sgue un sello)

Es hal y TERCERA COPIA CERTIFICA»
DA de los documarioa que aricedan, |18 prolocnilzados hay arta mi; y, on le de -

- alos, le contiera debidamente seleda y! fmaca en Quito, 4 vémticuntro de sep-19 Bombre de mil novecientos noventa y alaA, ns : So., dr. Jerga Machacio Cnvalog ¡+ NOTALUOARUGADO :
Hay un seño. “20 RESOLUCIÓN No, 98.1.1.1.001800
Dr Kibarto Chimboga Acusta
pSNENEDE COMPAÑIAS DE QUI-

21 YAA OE sn hn presentado n ésto Despa:
«o tres inslsrorios de caduna de (45 ;

tortas Aa Bl No-22 Hario Frimaro dol Dígito MA »-deGui, el 24 da gaptiemirede 1997 (4) y. 1,22 dí jucic de 1998, que contanan les |
slgidos por a articado 424 (23

de la Lay de € . previo dl emta-
Blecarserto de la sucursal en el Ecuador |
de la compañías extrartera SMC ECUA- :
DOR INC,, de nacionádad asticouni- 4 %24 p ES .s
QUE el depirtamerto Juridico de Com. |

; pelas, creciarto Merrcrandg No. 1490
de 20 de jul de 1998. ha errriida indor-29

o

tc.Ma Savoratás Sobre la de ls
documentos Gresertador:

4 EN ejercicio de as alrbucones agigr-
dar mediante Resokición No, ADM.A de 1997;
RESUELVE: .. .
ARTICULO PRIMERO.- a) tafiicar de
icieniaa na documentos otorgados en27 el exterior y autorizar sl establecirinrgo
da la sucursal en el Ecundor a la compa ,
ña extraryara SMC ECUADOR ING. con +28 arreglo 8 sua propios estatutos, en cuore |!a
O, oa; 1) Cicas de airis der. |

olorgado a través de au Presidente ón la- r
vor de Diego RomeroylaGustavoMame?
o, de nacsoraidad Ecuatgnana. .
AÁTICULO SEGUNDO.- DISPONER: 4)
Cum sl NotarioPnmern dal Distro Medso-poltana de Ctña: toma Mota ee! cortant-
do de esta emoción 8 margen de las
pretocolzacianas de 24 de septemirp
0 1997 (41 y29derurnade 1906; 63Ova
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CERTIF TICO: Cue de fonformidad con la facultad prevista
 

en el Articulo iesmejo + del Decreto numero dos mil
 

trescientos ochentabss publicado en el Registro
 

Oficial numero: qu ináentos sesenta y cuatro de doce de
 

abril de mil novecientos setenta y ocho que amplio el
 

articulo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que
 

antecede es igual a su original que me +tue presentado en
 

once fojas utiles en esta fecha y que se refieren AL
 

PODER GENERAL OTORGADO FOR SMC ECUADOR, (INC., A FAVOR
 

DEL TR. DIEGO ROMERO Y/0 GUSTAVO ROMERO, LA RESOLUCIÓN,
 

Sus RAZONES Y LA FUBLICACIOÓN EN El DIARIO LA HORA LE
 

FECHA 6 DE AGÓSTO DE 1992. Para cumplir con las
 

disposiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo
 

copia auténtica de dicho docúmento. Cuito, a tres de
 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. Firmado)
 

Dra. Ximena Moreno de 5olines, Notaria Segunda.
 

RAZON DE: FROTOCOUIZACIOÓN: —'ÁA- peticion del ESTUOTO
 

JURIDICO ROMERO ARTETA PONCE, protocolizo en mi registro
 

de escrituras publicas del año en curso, en doce fojas
 

utiles y en esta fecha, el: documento que antecede.”

 

Duito a tres de Septiembre de mil novecientos noventa Y

 

ocho. firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria

 

Segunda.
 

Se protocol izo: ante mi y en fe de ello confiero
 

esta WERCEILA COPIA, firmada y sellada en Quito, a
    

   

  

tres de Septiembre de mil novecientos

lligóio Iwo
==

DRA. —XIMENA . MORENO

noyenta y EL

 

NOPaRa S£GUNDA

 

 



PETRÓLEOS ANDINOSS.A. ANDIPETRÓLEOS

Quito, 23 de Octubre de 1998

Señor Doctor

Bruno Pineda Cordero

Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Accionistas de la compañía PETRÓLEOS ANDINOS S.A. ANDIPETRÓLEOSen
su sesión extraordinaria del dia de hoy, resolvió designarle a Usted como

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Institución, por el período estatutario de dos
años, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.

Sus deberes y atribuciones se encuentran delerininados cn el Art. 22 del 0
Estatuto Social Codificado de la Institución, en virtud de la cual Usted ejercerá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de ausencia
temporal o definitiva en su cargo será reemplazado por el Presidente. de la
Compañía.

PETRÓLEOS ANDINOS S.A. ANDIPETRÓLEOS,antes denominada LOCEDI S.A. "
se constituyó mediante escritura pública otorgada en Noviembre 7 de 1996, ante
el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita cl
14 de Noviembre de 1996 en' el Registro Mercantil del mismo Cantón. "e
Posteriormente mediante escritura pública otorgada el 14 de Mayo de 1997 ante
el Notario Primero del Cantén Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de
Julio de 1997, la compañía aumento su capital, cambió de denominación y
reformó su estatuto social por el que actualmente se rige.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos
de consideración, .

Atentamente,     
OF bertoC vallos

SECRÉTARIO AD-HOC

Acepto el nombramiento qugeñteceda Quito, 23 de octubre de 1998

AT . A :

Dr. Bruno Pineda Cordero . : "
C.C. 1707599963 Cen esta lecha queda inscrito al eserte

Bruno Mauricio Pineda Cordero documento bajo el N*_ 14 0)gal penis:
FAYOS, de Nembramientos Tomo

  

  

 
  

Cauuito, aloe.¡LGIRÓN

REGISTRATÓN MÁHACANTIL
DEL CAN? 53 QUITO
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PETRÓLEOSDELPACIFICO S.A. PACIFPETROL

Quito, 23 de Octubre de 1998

Señor Doctor

Bruno Pineda Cordero
Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicarle que la: Junta General de Accionistas de la
compañía PETRÓLEOS DEL PACÍFICO S.A. PACIFPETROL en su sesión
extraordinaria del día de hoy, resolvió designarle a Usted como PRESIDENTE

EJECUTIVO de la Institución, por el periodo estatutario de dos años, debiendo

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Art. 22 del
Estatuto Social Codificado de la Institución, en virtud de lo cual Usted ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. En caso de ausencia
temporal o definitiva en su cargo será reemplazado por el Presidente de la
Compañía.

PETRÓLEOSDELPACÍFICO S.A. PACIFPETROL, antes denominada MIALSU S.A.
se constituyó mediante escritura pública otorgada en Noviembre 7 de 1996, ante
el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita el
14 de Noviembre de 1996 en el Registro Mercantil del mismo Cantón.
Posteriormente mediante escritura pública otorgada el 14 de Mayo de 1997 ante
el Notario Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de
Julio de 1997, la compañía aumentó su capital, cambió de denominación y
reformó su estatuto social por el que actualmente se rige.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos
de consideración.

Atentamente,

 
   

 

CRETARIO AD-HOC

Acepto el nombramientoassfecado Boom

7 >

LEA
Dr. Bruno Pineda Cordero . Con esta fecha queda inscrito el prase

C.C. 1707599963 1 03 del Reg

Bruno Mauricio Pineda Cordero

S doent
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namá, personería que acredita con los estatutos formalizados en la Cue 4 0
FS qa

: 30 :

dad de Pansuná Capital de la República y Cabecera del Cireullo el 34 42
: ¿4 t

1997, pasada ante la escribana Raquel Torrijos de Gómez, Notaria Ta4

| número 8-243-747, inscriptos en la Oficina de Registro Público de Pa

2| de febrero de 1999, que autoriza el presente otorgamiento, y copiada ' 

NUoaUf
ARA : dle y
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Quito,:4 5AER 1999

DA m0LEÍ4
Ñ G10s0ns 71

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO TREINTA Y a pe

UNO.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar-

gentina, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y

nueve, ante a, Ernesto €, ETCHEGARAY, escribano autorizarte,

Titular del Registro número 1016, comparece el Ingeniero Jorge Nste- A

ban ROMERO VAGNI, argentino, casado, titular de fa Libreta de La- ds

rolamiento número 4.538.479, domiciliado legalmente en la Avenida is

Alicia Morcau de Justo 350/400, deesta ciudad; persona hábil,de 11

conocimiento. Concurre en su carácter de PRESIDENTEde la socio-

 

dad denominada “SANTA ELENA OIL AND GAS CORP”, con da  1

q . : "e , yo : 7] E
micilto de su Casa Matriz, en la Ciudad de Piunamá, República de 1-0 Ire

mismo tambre, por escritura número 6925 de fecha 22 de septiembre de $

blica Vercera del Circuilo de Panamá, con cédula de identidad person

namá, el 23 de septiembre de 1997, "Tomo 259, Asiento 11295, de cuyes

estatutos surgo el curácter invocado porel ingeniero Romero Vagal, qe

, . . . . q. . 7

en fotocopia debidamente autenticada se agregó al folio 1368 de en e

mismoRegistro, Protocolo año, 1997.- Y Acta de Directorio de fecha 4

 

literalmente dice así: “SANTA ELENA OIL AND GAS CORP" lo
  

  
  

   

SESION DEL DIRECTORIO DEL 4 DE FEBRERO DE 199%,A  
 

/QS
la Ciudad de Buenos Aires, alos 4 días del mes de ct

. 50]
myz514 viEs
qm



       

  

 

  
  

   

  
    

     
  
   

    

     
     

   
    
  

   
   
   

     

 

  
FB 010800571
 

   Ay . o. * .

éssiendo las 09:30 horas, se reúnen eu las oficinas de la Compañía en la
40

a Ciudad de Buenos Aires, Argentina, los señores Directores y Sindico

9 que suscriben la presente, ejerciendo la Presidencia el Ing. Jorge Este-

20 o:
6“aban Romero Vagni- OTORGAMIENTO DE PODER Y

REVOCACION.- Manifiesta el señor Presidente gue considera nece-

 

  
11

') minos que el Directorio establezca.- El Directorio por uhanimidad re-
(4

:. légsario actualizar el Poder General de Administración vigente, en los tér-
dl : c

di-

S   
 

y

F
y
“e  

¿Suclve: PRIMERO: Conferir Poder General de Aduúinistración a fa-

y vor de Mark Patterson; estadounidense, mayor de edad, domiciliado en

Dita República Argentina con Pasaporte Estadounidense No. 130.200.520;

Andrés Vidizar, argentino, mayor de cdad, domiciliado en la República

Argentina, con Pasaporte Argentino No. 11.001.790; Roberto Fernán-

£ dez, argcatino, mayor de edad, domiciliada cola República Argentina,

   £con Pasaporte Argentino No, 04.559.351 M: Oscar Anibal Morales,y
 

; rgentino, mayor de edad, domiciliado en la República del Ecuador, con

0sn Pasaporte Argentino No. 13,148,411; José Vega Sainz, argentino, ma-

 

Es . ¿Williamf —, /ERELRE/
y Argentino No. 14.539.198 y Hohmny Coral, ecuatoriano, mayor de cdad,
(á

E con domicilio en Ja República del Feuador, CL. Ecuatoriana No, 09-0-
Y

o d : :
: $,904-257-4, para que actuando conjuntamente dos cualesquiera de
+
5 . . . . >

[34 ellos, tengan la autoridad para actuar como los verdaderos y legiti-

   

y mos Apoderados Generales de la Compañía Santa Elcua Qil Aud
de

¿Gas Corp, en la República del Ecuador, para representar a la Socie-
5 :

A
9 dad, legal, judicial y extrajudicialinente a tiempo indefinido, con las si-

z 2 guientes facultades: (1) Ejecutar cu el Ecuador todos los-actos pertinen-
ES " .

ef

28
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31
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39
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tes para obtener permisos de operación para inversiones extranjeras in-

cluyendo los poderes determinados en el artículo 424 de la Ley de

Compañías y negociaciones con entidades públicas: (11) Representar a la

Compañía en la gestión de todos los asuntos por ante las autoridades

nacionales, estatales y municipales de la República del Ecuador y ante

sus Instituciones públicas y privadas, Poder Jurisdiccional, Superinten-

dencia de Compañías, Minierio de Energía y Minas, Petroccuador,

instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia, Municipalidades, Consejos

Provinciales, etc. Con poderes amplios y suficientes como lo exijan Las

leyes de la República del Ecuador; (11) Representar a la Compañía jundi-

cial y extrajudicialmente en la República del Ecuador, con facultades

especiales para representar a Santa Elena Oil And Gas Corp, como cle-

mandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda

clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, lako-

rales, administrativas y comerciales y pestiones de foda clase, sen te

jurisdicción contencioso o voluntaria, con todas las facultades que ¡e

conceden las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato ju-

dicial, con excepción del derecho de subdelegar, con facultades para

trausigir, convenir, desistir, allanarso, conciliar y comprometer en arb.-

traje por árbitros, arbitradores. o de derecho; iniciar y proseguir apcia-

ciones, incluso por ante la Corte Supremade Justicia, darse por citados

o notificados; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de dinero

y realizar todos los actos que puedan ser necesarios para proteger y de-

fender los intereses de la Compalía ante los Tribunalos de la Repúblize  
 

  
  

  

  

   

    

    

  

   
   

 

     



   
    

      

 

   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

  
   
      
  

  

 

   

 

   
   
   

  

ms: o B 010800572
NN A eamn rre ns A mmm .

" Y) cios diarios de la sucursal en Ecuador, con facultades para efectuar co- 05

. nes, extender recibos, recibir pagarés y dinero;y realizar todos los actos

|

a

que puedan ser necesarios para conducir dichas gestiones comerciales |.

diarias; (v) Recibir y endosar cheques y oiros instrumentos negociables [ap

¿en nombre de la Compañía, solo para depositarlos en las cuentas bntuca- har

rias de la Compañía en la República del Ecuador o en el exterior; (vd) En Ju

l ejercicio de este poder, los mencionados apoderados no podrán cn |;

¡Ningún caso, sia da expresa autorización de la Junta Directiva de la lus

, de Compañia dada por escrito: a) comprar, vender, hipotecar, arrendar o |an

. Y gravar los bienes inmuebles de la Compañía; b) comprar o vender los |36

vienes mucbles de la Compañía, que no se retzciónen con los negocios a;

: diactos de la Compañía; 0) dar en prenda o gravarlos bienes mucblos de ay

a Compañía; d) otorgar garantías de cualquier tipo a favor de terceros; [ua

EE) abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía o designar los fir- (10

z ;¿mates de dichas cuentas, con excepción de la cuenta de integración de (a

z Baocapital; N dar o tomar dinero en préstamo en nombre de la Compañia; 2) Jas

E IS olorgar a favor de los abogados poderes de procuración judicial; (vii) Jas

¡gmovilizar la cuenta a cuentas bancaria/s existentefs, en cualquier mone- (34

, A da, sin linifaciones monetarias de naturaleza alguna, y fisme toda la do- 35
¿Yi

: J cumentación relacionada con dichas cuentas dentro o fucra de la Repú- Jas

, blica del Ecuador; (viii) solicitar ceitificados.' registrar documentos, |a7

«permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres comerciales, paten- |4s

“les, marcas de fábrica, modelos industriales, visas o cualquier otro do- |)

-: cumento que fuere requerido; (h) el presente poder. general tendrá un |sá

DR. REMIÉ 10 FOvez e
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pluzo indefinido, sin embargo podráser revocado en cualquieraio;

por la Junta Dirccliva.-SEGUNDO: Revocar, dejando sin efecto má, va

lor legal alguno el poder otórgado por escritura número 288 de feci.aa 20

de noviembre de 1997, por ante el Iseribano Ernesto E Etelhegaray,

Tilular del Registro No. 1016 de la Ciudad de Buenos Ajres, República

Argentina, a favor de los señores: Mark Patterson, estadounidense, Pa-

saporte Ustadounidense No. 130.200.520; Carlos Gareía, argentino, :

Pasaporte Argentino No, 6.900.274 M; Andrés Vidmar, argentino, con de

Pasaporte Argentino No, 11.001.790; Roberto Fernández, argentina, 1

con Pasaporte Argentino No. 5.655,035; Jorge Díaz Bachr, argentino, %%

con Pasaporte Argentina No. 7.790.764 y Alejandro Iglesias, araónti- al

no, con Pasaporle Argentino No. 9.213.829.- TERCERO: autorizar al

Sr. Presidente o al Sr. Vicepresidente a firmar la respectiva escritura de

poder.- ACTA: No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:30

horas, se da por finalizada la sesión, previa redacción, Icetura y aproba- 4

ción de la presente Acta. Siguen las Firmas”.- ES COPIA FIEL... Y el

Ingeniero Romero Vagni, én el carácter que inviste, DICE; Primero:

Que en virtud de lo dispuesto por el Directorio, ototga PODER :
ye

GENERAL DE ADMINISTRACION a favor de los señores Mark de
oe

PATTERSON, estadounidense, domiciliado en la República Argentina, E

con Pasaporte Estadounideyse No.- 130.200.520; Andrés VIDMAR, $

argentino, domiciliado en la República Argentina, con Pasaporte Ar-

gentino No. 11.001. 790; Roberto FERNANDEZ, argentit 0; domi zi í
Em4Yyl. ,

do en la República Argentina, con Pasaporteps

 

  

  
 

04.559,351M; Oscar Aníbal MORALES,argentino! lap Mi
e
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mlVEGA SAINZ, argentino, domiciliado en la República del Ecuador, o;

to (35 UV ica (CRELREZ
ej con1 Pasaporte Argentino No. 14.549.198 erolany CORAL, ccuuloria-
ob

de no, domiciliado en la República del ecuador, con Co L Ecuatorima No,

para que en nombre y representación de SANTA la,

¡ELENA CIL AND GAS CORP, actuando conjuntamente dos cuales- ja,

y quiera de ellos, tengan la autoridad para actuar como los verduderos

¿ Apoderados Generales de la referida sociedad, en la República del * Ecuador, realizando todos y cada uno de los actos enumeradas en el acta

Y precedentemente transcripta. - Segundo: Que. REVOCA, dejando sin las

efecto ni valor legal alguno el poder otorgado a los señores: Mark

*atlerson, estadoumidense, Pasaporte Estadounidense No. 130.200.520;

Curdos García, argentina, Pasaporte Argentino No. 6.900.274 M; At Jan

 

 

drés Vidmar, argentino, Pasaporte Argentina No. 11,001,790, Roberto Lo

Vernández, argentino, Pasaporte Argentino No. 5.655.035; Jorge Diaz lag

:¿ Bach, argentina, Pasaporte Argentino No. 7.790.764 y ¿jandro Ja

%% Iglesias, argentino, Pasaporte Argentino No. 9,213, 829, por escritura Jas

dl número 288, de fecha 20 de noviembre de 199F pasada ante este mismo ay

. E Registro, al folio 1368, Protocolo de ese año.- LEIDA que le fué, se fu.

alífica y firma de conformidad, por ante mí, doy fé.- JORGE Jas

1I0MERO VAGNI- Hay un seilo. | Ante mí: ERNISTO Cola

, ¿ETCHESGARAY.- CONCUERDA con su escritura matriz, que pasó |a;

ante mí, al lolio $9 del Registro número 1016, a mi cargo.- PARA LA 
¡SOCIEDAD MANDANTEexpido PRIMER TESTIMONTO cn tres 

¿¿Fojas de Actuación Notarial. numeradas “corrclalivamente de la B
A yt

yl
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B 010818232

010800571 a la 13 .010800573,. y el presente 13 010818962, que sello y 3.

firmo en la Ciudad de Buenos Aires, a los quínee días del mes de febr.-

» . e A _ e 2.34
ro de mil novecientos noventa ynuovo.AAN

Fees (Lihn Maz¡potoa hawrayy"MN Mnte.
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Banco de ta Nación Argentina
Nota de Crédito para la
Guenta N* 1512/51
Suc. Plaza de Mayo

 

Ministerio de Relaciones Extorioros,

Comercio Internacional y Culto

DEPARTAMENTOLEGALIZACIONES
BOLETA DE DEPOSITO

ye 016529
TRIPLICADO

Válido para ser presentado junto con,
el documento a intérve E

 

o SEA
Nue Uhden: z2s)

Cocha ara

hiiporte na pera2.

Deporte e Lebrearz: :

Deca FZ y ada...
PARA EL DE POSTaNtE .
Vara sr acljut: S Al locamente
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 AOOODASOTSA,

CECPS Lega lizacion Heo. LSSI RZ1587543

TL COLFoOIO DE ESCRIBANOSde la Capital Federal, República Argentina, ;

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la fica

ERNESTO CARLOS ETCHEGARAY
y el sello del esciibaMo DON ccaacanccoccononan coco nconocnno non rra nono rcrananon nina n none ncnnnn do

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo l

AAA¿Serie L. La presente legalización no juzga sobe
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Dirccrión General de Asientos Consuloras
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA OfL CANTON QUITO

De ocuerdoicon.tla facultad consignada en

el Art. dro. del Décrela No. 2386 publicado

en elitegistro Oficial 564 del 12 de Abril

de 1978, que amplió el Art: 18 de la Ley

Notorial, CER TIFICO que la copio que

anteceds, esigual al documento presentado

ante eltsuscrito, .

Quito, a 4
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+? REPUBLICA DEL ECUADOR

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
o. "ro, . .Pe  -. »
o..
a

EE Cota, RESO! LION Ho, 09JE41. 0106 |

ROBERTO SALGADOVALDEZ,
INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE CANTO

0

é

CONSIDERANDO:

QUE se hat prascofarda a asta Desprctin ftes tostimoidas de ta protocolización
otorgada ata el Nofarlo Décimo Sáplimo dal Distilto Mebiopolltane de Quito el 15 de obitl tn

1999, que contleos af Poda que a Presidenta del Dinetosto da la compañia extaniora

“SANTA ELENA OR AHD GAS CORP" confiesa los senores Oscar Anibal fvbnatas dde
narfonallilad a yentina y Wtilamn Jobioy Coal Ficha de nacionalidad ecunaerdana, asícemola
invocatoria deal Poder que aquella concardió a los señoras Joras Diaz Baelu y Alejandro

Iigeslas, conda solicitud pan n se calcio

GQUE el Depitlimianta Luwidica de Trammiles Espectalos, nella Wemorwnrdo No.
SCAYDICATE 29.46 de 29 de ad do 1090 ha emilido Informe favorabila sobre la sedfluienela

de los mencionados Polar y Revocatarla de Peoqder;

EN ejarctela de sus atetbiiciondas conteridas tindlante Resotucion Ko, AÑNLE02 19 e 13

de octobre de 1998; :

RESUELVE:

ARUCULO PRIMERO - CALIFICAR de xuticientes dos docimontos ofogados en elo nximidor,

alvantas al Poder y Rovoratornta de Poder constantes onda protocolzación vofastila.

ARUCULO SEGUNDO... DISPONER que el Rayistardo Nercantil del Distto Mefrepellbao de
Quito: aj lascifbastos mernnienados Podar y coxoratorda ce Pacto: fut car acta Reraolgelón; *

toma nota da estos dorirenatos mega da lnsciópolon del parmiso quee opmar on el
Exuardos de la compañía “SANTA FLEMA (041 ARÑD GAS CORPdla 2 da puto de (98 y Y

margende la inscripción del podal que se mvnca de la misma fecha: y, do) Siente las taroios
taspaLlivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conlomidad con el omticalo 12 de la Loy de
Hihocarburos, se inscuba en el Rergyleftra Mactonal de Uliiacendr os del Nilstrilo de Eume

y Ninas, los documentos consimtas mita protocolización efarida.

ARINCULO CUARTO.- MISPOMER que el texto memo dat Portal y Reavoratenda do Poda en
publique, por una vez, on uno de los polódicos de mayor clhicudación 00 alo Distito

Wotropolitano de Quito,

CUMPLIDO lo attarlor, temmitasa a esta Despacho copla codificada de la protocolización
tospocitiva

e

Y

y
A

COMUNIQUESE.- DADA y iimada en el Distilto Metropolllano de Quito. 3 MAYO 1999

/ A
: -. AA

XÁ

A Di. Robb) Safnarlo Vatilaz,

4 CRPAI» !

Expu. bcn o
s
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0 NOTARIA NECIO SFRTIMA NL CANTON QUITO
De muerdareza do huculicd rossigraeda en

elas lre del Secreto Ne 2386 publicado
on cl Legistra Oficial 564 Jel 12 de Abril
«de 1978, que ajrnide het; 18 de la ley.
Notorol, X ft 20 LU 4 qye des copia que
enteceza, es cual al documento prescñtada
ante mbauscrta,

”: " s Quito, - a
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Cen esta fecha queda INSCRITA la pre
sonta Rosoluolón, bajo elOEA
"dol ALÓLSTUO MEACANTIL,Toto1.32

“A* se dtasí cumplimientoa lo dispuesto an la
miema, de conformidad a lo establecido en
el Dscrato 733 del 22 de Agosta de 1975,
publicado on el Registro Oficial 878 do! 29

de Agosto Jel misino año.

Quito, a7de,“52_.de 199.2

Le”,
AAA,

0020 aoqaEA

Dr. RAULESECAMA
REISSTRANDR FRERCAMTA

DEL CN1Óx Quno
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"EL ECUADORHA SIDO,
ES Y SERA PAIS AMAZONICO”

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

RAZIAN Sroto que do da exccitira quiblica de Poder que la Comparta Uxtenmera

SANTA ELENA OAND GAS CORP. confirió o dos señores OSCAR

ANIBAL MORALES y WILLAM DUNNCORAL EREIRE, vda Revocatorí

de Poda que aqasla confió a los señores JORGE DÍAS BAUNROA

ALIJANDRO IGLESIAS. prolocalizada ante la Notaria Décimo Séptima del
Cantón Quito, el 15 de abu de 1000 y la Resolución Nro, 99.4,1.1,01061 ¿hal 3
de mayo de 1909, e ianserita en el Registra Mercantil el $ de mayo de 1000,
queda mserita con el Registro de Midrocarburos on fecha 14 de mayo de 1090 a

tolios 00773 a 0070-14 COR FLEICO.-

(GQulio. 17 du mavo de 199%

DIDS, PATRIAY LIBERTAD
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Dt. Pablo Elreras Lrtiión

PU IMVISIGN TRAMITES LEGALES

INRUCCIOR NALCIDOSAL BE HIDROCARBUROS
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MAY UN SELLO
¿de o

. :4 “

“ , “/EL ESTADO DE TEXAS 4
- KECREJARIO DE ESTADO

a

e”

YU. ALBERTO R. GONZALES, Sétfétario de Estado del Estado de Texas, POR LA PRESENTE
CERTIFICO, que conformea los registros de esta oficina.

 

Y

KAREN ANDERS

ha sido calificado como un Notario Público para el Estado de Texas en Noviembre +, 1996 por un
tesmino que termina en Noviembre «4, 2000,

HAY UN SELLO Fecha de Emisión: Marzo 11. 1998

- Firma Megible
7, Alberto KR. Gonzales

a So * Secretario de Estado

¡ LlULLOA F
1 HITA

TRADUCTOR

LILLAN BARRE/ROS

CU AFTLISASAS3

exa preie: o0ue la firma que artecede de LIITAV PydiPEIDOS,

eo. z ; , - 2 Mn” A :
cos evinla de cimiadasÍía amero 171153035-3, ex q ltestica,

A
i
aacrito la guie abibiza evo todos sus acLos públi Loos AS privados,

sito. a primero de julio de mil >ovecio-=t0s “oteas=ta y och,

_duoIDAle, y
Dra. Ximesa llorr»o de Soli-c0s ¿!

ce

VOTA RIA SEGUNLA a

 



 

l, ALBERTO R. GONZALES, Secretary of State of the State

ol Texas, DO HEREBY CERTIFY that according lo the records of 0

this office,

KAREN ANDERS

qualificd as a Notary Public for the State of Texas on November 4, »

1996, for a term ending on Novenber 4, 2000.

Date Issued: March 11, 1998

PSA
Alberto KR. Gonzales sjs
Secretary of State 



 

1
. 1

: '

CERTIFICAJÍO CORPORATIVO p0% NS
C :

     

  

  

El subserito aquí certifica que El es el Hebidamente calificado y actuante Vice-

Presidente de Finanza de Southern Mincral/ Corporation, una sociédad del estado de
MN  -

Tejas. y que comotal, él certifica, representa, y reconoce que Southern Mineral

Corporation posee cien porciento (100%) de las acciones en circulación de SMC Ecuador.

Inc. una sociedad del estado de Delaware.

lectivo con fecha de 3 de Junio. 1998.

Por: amm A La
Jandes-H. Price

Vice-Presidente de Finanza

Soulliern Mineral Corporation

Yo. Naren Anders, notario público para el Estado de Tejas. declaro que este

certificado hu sido jurado y suscrito ante mí por James H. Price en su calidad de Vice-

Presidente de Finanzas. debidamente identificado como tal y autorizado a comparecer en

este acto, :

Dado en Houston, Tejas, el 2 de Junio de 1998.

 

Nombre: Karen'Anders

Notario públicoen y porel estado de Tejas

3O Mi comisión expira:
ASLIILELRELLESSILLASILLASAA

KAREN ANDERS $
NOTARY PUBLIC, STATE OF TEXAS S

MY COMMISSION EXPINES Ñ

NOV, 4, 2000 $   



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Consulado General del Ecuador en Houston
Presentada para legalizar la firma que antecede,el

suscrito Consul dal Ecuador en Houston, certifica

que es auténtica, siendo que la usa la señorita

Alberto R. Gonzales, Secretriode Estado. Estado
de Texas, Estados Unidos de América, en todos

sus actos.

Legalización: No.749/98 Páginas:Dos 2)
Derechos .1US 53000 Arancel. H-13-0
Fecna. Junio 25 de 1998

   
EdmundoVivero

Cónsul del Ecuador
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PRIMER TESTIMONTO.- ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS DIFZ. e

En fa Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República arE

sfentina, a los vejtotidos días del mes de diciembre de mi14

 

. . . . . s iS
nhovecientos noventa y siete, ante mí, Feneslo CI cho-2
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, . me , . E

Boray, escribano autorizante,' Titular del Registro númerola
ie
y

1016, comparece elo doctor Alberta davice SAGGESE, age ds
4,

  

  
:

Lino, casado, ahogado, titulár de fa Cédula de idenlidad

No. 0.494,70%, con domieitio legal oca Avenida Alicía Moa

 

renú da Tusto 350/400, de asta ciudad; persona hábil, dede

mio conocimiento, quién MANTFTESTA: a) Que es SECRETARIO!

: ¿e
de la sociedad SANTA ELENA OMT. AND GAS CORP; b) Que lay

dr
mevicitanada sociedad es controlada en un 100 % por la so-5%

ciedad  GOMPAÑTA GENERAL DE COMBUSTINLES INTERNACIONAL:

CORP. con sede en la República de Panamá, y que ésta úl- 55 tima es pa su vez subsidiaria de la empresa argentina,

o 08):

COMPAÑIA GENERAL DE COMNUSTIBLES SOGTEDAD/ ANONIMA, que on e
Ar de
do ie >

titular del 100 % del paquete accionario Solicila dely
e

. AE 0 .

. ” . . a e ey p ,

aulorizante expida lestimonio de la presente manifesta- ($

 

  
ción a sus efeectos.- LEIDA que de fué,   ise tabifica y

e A ( =
firma de conformidad, per ante mi, doy fé.- ALRERTO sad z

: ee
VIFRR SAGGESE.- Hay un sello. Ante mf: ERNESTO C. ErcnrGa-

RAY. -  CONCHERDA (con su aseritura matriz, que pasé ante.

mi, alo Folio 1456 del Registro número 1016, a

dov fé.- PARA EL INTERESADO exni da V1RI MER VES
1

la presento Foja de Acluación Notarial Na.
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E que sello y fimo en la Ciudad de Buenos Altres,
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y veintidos diciembre «de milo noveciontos]?
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El COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Capilal Federal, República Argentina, ;

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N ......0029244.27............. Serie L. La presente legalización no juzga sobre **

el contenido y forma del documento.

BuenosAires
* Martes 23 dediciembre de 1997

     SÍaA
AA

MECTOR F. LANZANÍ

SoRIANOSCOLEGIO NE ES ATA

1 CNASEJTRO LESALIZADOS
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en vistud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma YY :-

 

 



USTE DOCUMENTO

DE” VALOR Sil El

DE MAQUINA ADHERICO

ITABILIT
£1 le pararanta 4 Eq lizariones

CANECE

EL VIEXET
16
O

A nO
ay la a es

 

   
2 fmitilica mua Ag? lima que

ceonvanto yAR O

7%CDAa
ACque cia na magi+

TN

Biados NE PriceO
OraRIA MAENIO

VE ALACIÓNES

cancele rta Ariamiine!

 

  

MINIST.DE RR.EE.
COM. 1NT.Y CULTO

LEGALIZACIONES

23/12/97 HDODOOO

CER. VARIDS
CAJA

34.00

 

mn

Al
s.

mil Lia pa : DER i 0ta ! /

la Fa Arbor 1 i ON 1

AN Pep "EY Fa A] pda rar TE

imc ! ul abr) de 1.21 0) nc? vt

E , * rn tisrral, Impr 11 A O ade

, 5]Dr Parra anar des 2 Pa o 7 idrsnd

Perro da 2131 t SAIs ika ri ru e

Y A y! Pm, dd , ua Vel rt ! AN ma 2

' VUE $117) 141 ai Hi 1
no, a

pre par Lopera E mia e 4

¿ ”
. e - O :

! R tajdos o 1, tHiirjao el pa do mf, .

. NY

YM



 

NOTARIA 17

Dr, Remigio Poveda
Vargas
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Ze otorgo ante mí el Notario.

PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

ciudad de Quito el mismo

en Te de ello contTiero

que la FI'rp

ja de su otorga

este

sello en la       

 


